
GACE TA 
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DE BARCELONA 

Año Xlll 18 de octubre de 1926 Núm. 41 

COMISIÓN lv1UNICIP AL PERMANENTE 

Reuuióse en sesión el dia 13 del corriente mes, bajo 
la presidcncia del Iltre. Sr. Segundo 'I'emente de Alcal
de, don Rafael del Rio, y con asistencia de los ilustres 
señorcs Tenientes de Alcalde don l\fanuel J uncadella, 
don Enrique Barric, don Valcntín Via Ventalló, clon 
Juau Salas Antóu y don Francisco de P. ~cbot, y de los 
litres. Sres. Tenieutes de Alcalde substitutos don l\Ianuel 
Alvarez C. Olivella y don Lanreauo dc Pcray. 

Los acuerdos por ella adoptados fueron los sigtúeutes: 
Aprobar el acta de la sesióu anterior. 
-Prestar la aprobación al acta del Tribunal desig

nado para juzgar las oposicioncs convocadas para pro
veer una plaza de oficial prinlero y otra de oficial se
gnndo vacantes en el Negociado de Estadística y Demo
grafia, proponiendo, en mérilos de los ejercicios prac
ticades, el nombramiento de don Anionio Rodríguez 
Pérez y don J osé Bru J ntdi, respcciivan'tente, para 
dichos cargos, con el habcr anual de 7SW y 5.400 ptns. 

- Disponer que el oficial segundo don José Fl'eÏ."\:as 
Solemne fignre en el Escalafón especial de funcionarios, 
y que el dictanten que motiva este acuerdo pa,se a la 
Delegación de personal para que determine de cn{tl ha 
de formar parte, si del de Inlervención o del de Deposi
tana. 

- Aprobar w1 oficio del Excmo Sr. .Alcalde parti
cipando haber nombrada, para el cargo de guardias 
tubanos de la Sección desarmada a don Ramón Gouza
lez y Gonuílez, don José Armengol Foriuny, don Er
nesto Soler Buxeda, don Manuel Porrns Perrón, don 
Euge1úo Sancho Romero, don :Modesto Sala Dalmau, 
don Bonifacio Navarro Valencia y don Jaime Trilla 
Casas. 

DESPACHO OFICIAL 

Prestar la aprobación a los signieutes ofidos: 
De la Alcaldia, illteresando se destine la cantidad dc 

76 ptas. para pago del adorno, con plautas y ramajes, 
del 'l'eatro-Escuela para la primera función del 'l'eatro 
para Niños. 

Del Consorcio del Depósito franco, participando que, 

en sn última srs1on, acordó dicho Consorcio salicilar 
de la Superioridad la necesidad de promulgar una clis
posición aclaratoria del R. D. de 23 de julio de 1925, que 
coucedió autorización exclusiva a este Consorcio para 
extraer arenas de las playas de esta ciudad, en el scntido 
de que dicha concesión implica, asi.mi:-mo, la muuici
palización de la venta de dicho material, por ser este 
el espíritu que informa el citado R. D., e interesando 
que la Corporacióu municipal se dirija, al propio tiempo, 
al ~linisterio de I~omento elcvando idéutica pelición, 
puesto que los intereses dc ambas Corporaciones, en 
tal asnnlo, son comunes y hau U,e beut>ficia¡: por igual 
a los intereses que representau. 

De la Alcaldia, participando que, con fecha C) del 
corricnte, dijo al señor inten·entor lo siguientc: •l,a 
Ofic:ina liqtúdadora del impuesto de Dercchos rcalcs y 
transmisión de bienes de la capital ha liquidada, con 
fecha 4 del actual, el impucsto del Timbre sobre cada 
una de las dos primeras copias, expedidas a utilidacl del 
Ayunlamiento :r de la Compañía del I~errocarril de 
Sarria a Barcelona, de la escriittra de convenio otorga.da 
en 13 de octubre de 1925 ante elnotario que fué de esta 
ciudad don J uan Francisco &inchez Garcia. Cada 
una de las liquidaciones, comprendido el xo por roo de 
recargo proYincial, importa tUl total de 164,835 ptas., 
que dcben ser ltccltas efectivas a la Cornpaiúa Arreuda
taria dc Tabacos dentro del t<!rmíno de sicte días ha
biles, que finen el día r3 del corriente. = En su virtud, 
dada la urgencia del caso, y sill perjn.icio de dar cuenia 
a la Comisión :Municipal Permanente para que adopte 
los pcrtinentes acuerdos, vengo eu disponer que, por 
esa Interrención, se u-pida el oportuuo libra.mienlo, 
por la cantidad cxpresada y con cargo a la consignadón 
que corresponda, a favor del Depositario muuicipal, 
quie11 cuidara del ingreso.» 

- Conceder quince días de licencia al ilustre scñor 
Tenieut.e de Alcalde don Octa\•iano Xayarro con ohjelo 
de atender a asw1tos de cadcter particular. 

- Dada cueJlta de m1a comunicación del íluslre 
señor don 1\Jarcelino Mariino participando no llabcr 
recibido de la J efalura de Policia los antecedentes in-
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teresados, precisos para poder enjtúciar en el expe<liente 
incoado a Emique Giralclez, y~ante uoctumo del 
Ce1U.entcrio del Estc, y rogando la conccsión dc un mes 
de prórroga para porlcr conduir el, expedientc, sc acord6 
couceder la prórroga solicitada. 

-Dada lectura de un oficio del Gobiemo civil ma
nifestando que, por R. O. de 2 de marzo, se disponc que 
~ constituya en Barcelona una Junta local dc Casas 
baratas, y rogando se le proponga la designacióu de los 
Yocales cuya propucsta corresponde a la Alcaldia, scgún 
el art. 6r del Decreto lcy de ro de octubre dc xg;q, 
acordósc rdterar los noutbramientos que hi7..o el Ayun
tamieuto, sin pcrjnicio dc lo que, e¡l definitiva, rcsuelva 
el Excmo. Sr. Oobcmador civil. 

- Otorgar la aprobación a. un comunicaclo subs
crito por el seiíor presidente de la Pouencia de rotula
ción y rurmeración dc calles, que dice como siguc : •El 
dfa 8 de los corrientcs, y en cmnplitniento dc lo dis
pnesto por la Comisión ).Iunicipal Permanente en 28 de 
septiembre último, se ruodificó la constitución de esta 
Ponencia, adopt{utdose los siguientes acucrdos : Proce
der a la revisión de la nolUenclatura de las calles, a fin 
dc que ésta tuviera los caracteres que le corresponde, 
cvitando la duplicidad dc nombres y asegurando que 
éslos respondau a rntoncs históticas. a motivos locales 
y a collUlemoración dc hcchos de interés patrio, cxcutos 
de partidismo; verificar el arranque- iumcdiato de todas 
las placas bilingües, y que, en lugar de las placa.'l atran
cadas y basta que sc confeccionen las nuevas, procedan 
los operarios de las Brigadas municipales a pintar el 
nombre de las calles así que se proceda al arranque de 
la placa bilingüe; haèer un modelo ímico de placas de 
rotulacióu de marmol de Italia, en forma rectangular, 
dc ·32 por 52 cm., y, sin perjuicio del modelo úuico, y, 
eu caso de excepción a pctición de las Delegacioncs o de 
los partictüares, sc procedcn.í a. la colocaci6n de placas es
pedales y distin.ta.c; del modelo, según en cada caso sc rc
sue1va.>> 

SECCIÓN DE GOBERNACIÓN 

PERSOXAL 

Incoar los expcdientes de jubilación que solicitau 
ci albañil sepulturero don José Brualla Nacha y el v.i
gilante noctttrno don IIilario Ferté Llatxa, por hallarse 
imposil>ilitados para continuar presta.ndo sus scrvicios. 

- Otorgar liccncia al arquitecto ayndante clou 
Adolfo Florensa Ferrer pam poder trasladarsc a 'Madrid 
a fiu de formar partc del Tribunal de las oposiciones a 
la plaza de profcsor au .. xiliar de la Escuela de Arquitec
tura de esta ciudad, por haber sido nombrado vocal 
del mismo como ¡)rofesor de la referida Escuela, oposi
clones que han de efcctuarse el dia I 5 del actual. 

- Concedcr licencia sin sueldo, de un rues, a don 
José M. Rabasó Puigb'TÓS, y, de dos meses, a don Auto
nio Perelló Arroru. 

CENTR..AL 

Aprobar el acta dc rcccpción de los trabajos de re
pintado de las Oficiuas muillcipales del distri1.o X. que, 
t:n yirtud del concurso celchrado al efecto, se encargaron 
a don José Camps \'ives, de acuerdo cou lo aprobado 

en 15 de octubre dc 1925, procedlendo, por lo tauto, 
a la devolución rlcl dcpósito que constituyó a los efcc-
1.os procedcntes. 

- Prestar la confonnídad a la cuenta de don Vicclltc 
Ortells, de importe 779'65 ptas .. referente a la repara
ción de la moto, con sidecar, utilizada por la Guardin 
t"rbana. 

PATRDIO~IO ~IUl\!CIPAI. 

Bntcrarse de la srutencia dictada por el Tribunal 
ccon6mico administrativo dc Barcelona dcscstimando la 
reclaruación intcrpncsta por el Ayuntamieuto contra la 
liquidación, pol' impucsto de timbre, practicada. por la 
escritura de pago dc prccio aplazado del Hospital dc 
la Santa Cruz, y cstimandose equivocada dicha sen
tencia, dispouer que se formule recurso contra la misma 
aute el referido Tribunal. 

- Pouer a disposición de la }Iayordomía rulmicipal 
la suma de roo ptas. para atender a los gastos que, 
hasta fiu de aiio, ocasionen la limpieza del local que 
ocupa esta oficina. · 

- Abonar a El Pénix de Aguas Potables la cantidad 
de So ptas., importe del dividendo extrnordi.nario del 
semestre que fini6 en 30 de junio último, acordado en 
Junta general, correspondicnte a las dos pluma.'! de· 
agua. perteuecientes al Ayuntamiento que sc utilizan 
en el edificio dc su propiedad de la Ronda de San l'a
blo, n. 0 16. 

- Teniendo eu cuenta la autorización que la dispo
sición transitoria n.0 '2 del R. D. de 27 de abril último 
concede al Ministro de Hacienda para pubHcar un nuevo 
te}.-to refundido dc la J.,ey, tarifa y Reglamento por los 
cuales se rige el im¡mcsto de Derechos rcalcs. elevar 
instaucia a dicho Ministerio ¡¡olicitando que, al redactarse 
<.:1 nuevo texto, se tcngan presente los siguientes extre
mos, al objeto dc aclarar y determinar eu debiòa forma 
las tarifas del impucsto en relación a los Aynntamientos: 
1." Que la cnota del o'zo por xoo a que se rcfiere cln.0 8 
de la tarifa vigcutc, cu su pruner parrafo, es aplicable 
también a las adquisiciones de hienes y derechos de todas 
clascs que efcctúen los Ayuutamientos para fines de Be
neficencia, Cult-ura e Instrucción públicas. = Que el 
parrafo segundo del propio número de la tarifa es. asi
mismo, de aplicacióu a las transmisiones por herencia, 
legado o donación a favor de los Ayuutamiehtos por 
los fines meucionados de Benefice11da, Cultura e Ins
trucción públicns. = 2 ." Que la cuota señalada en el 
n." 23 de la tarifa referente a los contratos de adquisi
ción de terrenos y edífícios que hagan las provincias y 
los Ayuntamientos con destino al ensanche rle la vía 
pública es de aplicaci6n cuando los Aytmtamientos se 
ajusten, al practicar las adquisiciones para via pública 
o modificación o ensanche de la misma, al proyecto 
aprobado, según eÀ-igc el mencionado epígrafe 23, aun 
cnando se efectúc la adquisici6n por convenios particu
Iares que baga.n ínneccsarios los tramites dc la cxpro
piación forzosa, y = 3. o Que el certificado de posesión 
que pueden libra.r los Aywttamientos, de conformidad 
al art. z6 del Reglamento hipotecario de 6 dc agosto 
dc 1915, relativo a fincas que les perteuccen, se declare 
exento del impuesto, al objeto de facilitar a las Corl>Ora
ciones municipalcs la iuscripción de sus bieucs en el 
Registro de la Propiedad. 

.:. 
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HIGIENE Y SANIDAD 

Aprobar las dos relaciones presentadas por la Aduli
n.istración de la Casa de Matemologia relativas al sumi
nistro de leche y material, por varios industriales, para 
el servicio dc la misma durante los meses dc agosto 
y septiembre últimos, de unporte '2,363'50 y 7.osfso 
pese tas. 

BENEPICENCL-<\. 

. Otorgar, por una sola vez, a la Junta dc la Casa. dc 
Infantes Huérfrutos la suhvención de 286 ptns. 

- Aprobar la jusiificación, presentada por lo. sc
cretatia particular de la AJcaldía, dc la ínversión dc 
6rr'55 ptas. de las 1,250 que le fueron eutrcgadas, por 
orden de la Alcaldia, para socorros a necesitados, dc
biendo ser reintegrada en Caja el sohrante de 638'45 
pese tas. 

- Nombrar a don J nan Palmer, con canícter mle
riuo, para la plaza de encargado de las Ïllvestigaciones 
de Comisaría, dotada con el haber de 2,865 pt.as., y dis
poner se deje sm efccto el acuerdo de 27 de julio del 
corriente año uombrando para aquel cargo a don Juau 
Escofet, por no haber podiclo tomar posesión en virtnd 
de rebasar la cdad que el Reglamento de Empleados 
fija para entrar al servicío del Ayuntamíento. 

CE~lE~TERIOS 

Disponer que, con -motivo de la festividad de Todos 
los Sautos y coumemoración de los difuntos, se proceda 
por administración al arranque de hierbas, arreglo dc 
afirmados y e:x:leusión de arena eu las vías de los Ce
menterios de la ciudad que, con motivo de las lluvias, 
sufrieron desperíectos, y que, por el señor arquitecta 
encargado, y bajo su inmediata vigi.lancia, practique 
los referidos trabajos una brigada, con caracter tran
sitorio y a dicho único fÏll, la cual habra de finir el 
día 1.

0 de noviembre, por el importe de x,8oo ptas. 
- A pro bar la cuenta de don J aime Homs por los 

trabajos realizados en la restauración y arreglo del mo
biliario de la sala dc junt.as de esta Comisión, en virtud 
de acuerdo de 9 de jun.io ú1timo, de importe 2,144 pt.as. 

CULTURA 

Adquirir un retrato de S. M. el Rey para Ja tmeva 
Escuela de corte y confccción del distrito YU, y dis
poner se construya y coloque, eu la fachada en que se 
balla instalada dicha Escuela, un rótulo anunciador de 
la rnisma, invirtiéndose, eu ambas adqtúsiciones, la suma 
de 200 ptas. 

- Aceptar la renuncia formulada por doña :Mercedes 
Luat Rafel del cargo de maestra agregada para el que 
fué nombrada por acucrdo de 28 de septie.mbrc último, 
y que, por reunir las condiciones que se fijau en las 
bases del concurso para la provisión de las pln.zas dc 
maestros agregados, nombrar a doña Emestiua Quin
tela Yteto para ocupar una de elias, con el haber con
signada eu Prcsupucsto. (Aprohóse, asllniSIDo, una adi
ción, subscrita por el llustre señor don Laureano de 
Peray, que dice así : tQue dejando sm efecto el nom-

bramiento de maestra agregada a favor de doñn Mcr
cecles Garau, acordado e11 la citada sesión dc 28 de 
septiembre úliimo, por haberse inclufdo, por error ma
terial, su nombre en la rclacióu adjunta al dictamen 
de referenda, se nombre, en su Jugar, a la concursnntc 
doña Antouia Pascüal, por reunir las condiciones sc
ñaladas en la convocatoria general del concurso, con 
el haher anual de 1,200 ptas. consignado en Presupucsto.t 

- Hacer entrega a la :\Iayordomía municipal de la 
cantidad de I, zoo ptas. para ateuder al pago del personal 
temporero y al abono dc gastos ocasionados con motivo 
de las gestiones de la Ponencia mixta de coordinación 
de Servicios con la Diputación provincial. 

- Aprobar la r<'lación justüicada presentada por 
el direétor de la Escncla Mmricipal de Deficientcs accrca 
de la inversión dc Ja cantidad de r ,ooo ptas. que lc fué 
entregada para atcnder a los gastos de viajes dc pro
fesores y alumnos. 

- Poner a disposición del Consejo técnico admiuis
tratiYo del :::Y:useo Pcdagógico Regional de la Conu"ta un 
lote de libros para fomento de la biblioteca popular 
cixculante creada por dicbo Consejo. 

SECCIÓN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Aprobar la cuenta de don Jaime Ventura, de import~ 
722'23 ptas., por el sumúústro de leña de piuo con des
tino al :Uatadero de Cerdos, para el chanmsquco de reses. 

- Dar la aprobaci6n al acta del Tnòunal censor de 
los ejercicios efectuados para la provisión dc uua plaza 
de matarife de gnuado ]anar y cabrío, Yacante por ju
bilación de clon Viccntc Thaiiez Cuhero que la dcscm
pcñaba, y, en su virtud, designar, para ocupar c1icho 
cargo, al aprendiz dc prin1era don Jnan Ballester Curlo; 
para cubrir la vacantc de aprendiz de primera, que se 
produce por razón del anterior ascenso, designar a don 
\ïcente Féli:x: de ~Iingo J,allaua, y para ocupar la de 
aprendiz de segunda, producida por el ascenso dc cste 
último, nombrar a don Ricardo Gaude Asensio. 

IKGRESOS 

Tener a don Manuel Parés, en representaci6u de 
doña Manuela Laperal, por dcsistido del permiso que 
babía. solicitado para colocar utl anuncio y un r6tulo
bandera en la fachada dc la casa 11.0 l2 de la calle de 
Anòau, y, en su cousecuencia, anular los talones, de 
importe 318 y r6 ptas., mediante el pago del 20 por zoo 
de los derechos scitalados, que ascieude a 66'So ptas. 

- Aprobar la cucnta, de Ïlnporte 4,236'02 plas., 
por 1a Ïllstalación dc una línea de fuerza para Yentila
dores y maqtúnas en las Oficinas de recaudaci6n de ar
bitrios sitas en el Paseo de Pujadas. 

- Desestimar las siguientes instancias: 
De La Industrial Tocincra, S. A., solicitauclo autori

zación para distribuir el gauado de cerda que sacrifique 
entre varios locales corrcspoudientes a Ïlldustrialcs que 
coustituyen la socícdad de referencia, así CO!UO la mani
pulación de <lichas cames en ellos, eu enanto, aparte 
de la dificultad de inspección, el régimeu de bouifica
ci6n que, por e:x:tracciones de los productos del cerdo, 
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Lh:nc conccdi(la 11a expresada sociedad alcanza sólo a 
1:t mismn como tal y no a los socios que la componeu. 

Tk clon )figucl Lloret, solicitando la anulación dc 
lo!! cargos dt· q y 33 ptas., por anuncios y uso de acera 
en t'I Pasaje dc Roman, n. o So, rundandose en que el 
mísmo es particular, por enanto dicho pasaje no esta 
ct•rrado por n·rjas e1t sus e.'-.-tremos como disponen las 
Onk·unnzas nuuucípales Yigcntes, teniendo, eu conse
ew:nda, la consideración de v1a pública. 

nc clon ])almacio :\mai, interesando la anulncióu del 
cargo cle r 75 ptas. CJUC se lc reclama, en concepte <lc ar
bilrio sobre t.rilmnas, por la existente en la plaza del 
Padró, 11. 0 r6, ell enanto la misma da a la via pública 
cou toda~ lai! scrvidumbres que de ello dimanau, aunque 
al retrot~cdc·r la finca a la nneva alineacióu exista terreno 
dc propicdacl del solicitantc. 

.t\ nnlar el tal6u, de importe 28 ptas., e:¡..--tendido 
a don José :\L"' Annengau, en concep to de !lerechos dc 
pLrmiso por tra~laclo de un rótulo de la calle cle Sicília, 
11.0 237, piso t'nlrcsuelo, n la de Cerdeña, n.0 287, piso 
principal, lraskulo rlel que ha desistida, y que se extic111la 
un 11ucvo cargo, dc 5'6o ptas., importe dd 20 por Ioo 
clc los clcn·chos St·ñalndos. 

-- Informar a la Excma. Diputacióu pro\-incial que, 
en :;entir dc la Comisión ~Iunicipal Permanente, proccde. 
an·crlcr a la solicitnd de don I,uís .i\!iseramont para que 
le SC'a canjcada la c~dula que se le expidió por otra dc 
i~nal dase y tarifa sin rccargo de solteria, que es la que 
t'U re~tliclnd lc corrcsponde, y a la de don José Pascual 
del l'olJil, en rcprcscntación de su señora madrc doiía 
.\malia dl· Zuzm\rrcgui Flores, interesaudo el canjc de 
In cédula expedida a did1a señora, dc séptima clasc, 
tarifa tercen\, por otra de clase noYena y de igual tarifa, 
por ser la que rcaltucnt.e lc correspoude con arreglo al 
alqnilcr que llalisfacc por Ja habitación que ocupa en 
la casa n. 0 z8z, piso t.ercero, puerta primexa, dc la calle 
ell! Mallorca. 

PRESUPUESTOS 

Hn virlud del cxpedicnte tranlitado confonne a lo 
dispncsto en el ari. 303 del Itstatuto mtmicipal y sus 
concordautcs del Reglamento de Hacienda, somet.cr a 
la aprobación del Ayuntamiento pleno, preda exposidóu 
al público, el proyecto de suplementos de crédito, por 
tmnsfcrcucias, propuestos por la Intervención municipal 
para atendcr a las dcficiencias de cot1siguacióu en el 
vig.mlc Pre~upueslo. 

r.:sTADfSTICA Y DEMOGRAFL\. 

Inclnir, en el vigeute Padrón de habitantes, a las 
pcrsouas contcnidas en las hojas declaratorias presen
lacl:~ por los cabezas de familia que se indican, coa los 
siguicntcs dmnicilios : A don Clemente Porter Martínez, 
en d piw primcro, ¡merla prunera, de la casa n. o 21 

del l 1asaje de Cabrinet.ty; a don Luis Ponscii I,lop, 
cu el t.crccro, segundn, tlc la 11. 0 lo de la calle del Cí.d; 
a don R(tfael Alcaraz R.omero, en el pri.mero, tercera, 
de Itt scfwlada con la !ctra. G de la de Espronceda; a don 
Hnrifjtlc del Bus to Suñrcz, en los bajos de la n . o 3 dc la 
de Roig; a don Aulonio Mesas ::.VIarquez, en el piso cual'lo 
dc la n. 0 t t de la dc Obradors; a doña Carmen Sanchez 
Nuvarro, eu el segm1do, puecta primera, de la u. 0 13 

de la de las )fagdalenas; a doña Carmen Torné Comes, 
cu los bnjos dc la 11.0 6 de la de Vallmitjana; a don Yi
ccnlc Roig Pamia, en la bódla de los señores Perelló 
humanos, situada eu la calle de la Travesera de T~as 
Corts; a doiw Pilar Sanchez \. alencia, en el piso segundo 
<lc la casa n., 2 de In de :'\Iontserrat; a don )fartín 'forca! 
Hslcbau, t·n el lcrcero, ¡)Uerta segtmda, dc la 11.

0 99 de 
la dt• Cabaill'S; n don Alfonso Alcaraz RoseU, en la l)a 
rraca 11. 0 .!81 dc las dc J\fagoria; a dou .:\Iatiano Pért>z 
Mnrtfnez, en una sin número de la calle de Don Juan clc 
l'cgucra; a don Jnan Sancllez Crespo, eu la Uemla de 
la casa n. o ·13 dc la dc J aime Giralt; a don Manuel Na.
varro Cortijo, en la «Villa Justina~. señalacla con la le
tra li de la clc l3uenos Aires; a doña Rosa Mila Casals, 
en el piso tcrccro, puerta segtmda, de la casa n.0 180 

rle Ja clt• Huua; a doña Ramona Fibla Ventura, en los 
hajos dc la 11. 0 37 de la de Amposta; a don Eurique 
Reig Berlrún, en los de Ja n. o 5 de la del :Mecliodía; a don 
Alltouio Vivas Lorca, eu los de la n.0 2o bis de la playa 
del Somorrostro; a don J nan Lesa Na barro, en la por
teria dc In u. 0 158 de la calle de Bailén; a don Julirul 
García T,c6n, en la barraca n.0 108, de la Colonia Castells, 
de la dc :\Iont.negrc; a doña Carmen Bertr{m Camp, 
en el piso ll. rccro, puerta enarta, de la casa n. 0 63 de la 
Ronda dt- &m Pablo· a don Yicente. Cereza Peiret, en 
el principal, primera, dc la n. 0 12 de la de Jaime Fabra; 
a <.loila Dolores Lario García, en el enarto de la 11.

0 8 
de la del Est(:;, y a don Francisco Falomir Blasco, tn el 
priuu.:ro, pucrla enarta, de la n.0 8 de la de San Beltnh1. 

Dar de alta, en el ... ·igeute Padrón de habit.antes, 
a los sci10res que se indican, procedentcs de las pohla
cioues que sc detallau, con los siguientes domicilios : A 
clon T,eoncio Cacho Molleda, esposa e hija, de Hospita
let dc T,lobrcga.t, eu el piso enarto, puerta primf:'ra, 
dc la casa n. o 18 dc la calle clel Tigre; a clon MaJtUcl Buil 
Yaqué, esposa e J1ijas, de Santa Coloma de Gramanet, 
cu el interior dc la u.Q 208 dc la :Meridiana; a dojja María 
l'ilar DaycH BulaTÍ, de Badajoz, en la torre 11. 0 4 tle In 
dc San Mario; a los cousortcs don :Mariano Gargallo 
:Maure! y <lof1a Jonquina Cal\o Sastre de Gargallo, en 
lo~ bajos dt- la casa n. o 39 de la riera de V all.carca; a don 
Ncmcsio ·Ft'ijóo Negucrucla, esposa e hijos, de Mont.cada
Rcixach, cn los de la n.0 46 de la calle Horizontal; a don 
Fclipc Ortiz Torres, esposa e hijos, de Chamartin de la 
Rosa, en los de la n.0 -19 de la de Albera; a dou Rafael 
Albart•da Casas, dc ~au Feliu de Llobregat, en el piso 
lcrccro, ¡merla primera, dc la n.0 .¡r de la Ronda de 
San Antonio; a los consortes don Juan Colet .i\Iartorell 
y doíia Teresa Cors ~Iont.aner, de Figueras, en el tcrcero, 
S<:'gunda, de la 11. 0 6 de la calle de Espalter, y a doita 
.Agustina Aragay ·carbí, de Alella, eu el segmtdo, pri
mera, de la n.' 5 de la tle las Flores. 

Dar dc baja, en el vigente Padr6n de habitautcs 
de es1a ciudad, a clon Juau Mallafré Tort, esposa e l1ijos, 
<lomidliados en el piso primero de la casa u. 0 4 de la 
ealle Couèlal, y a. dof1a Josefa Ja cas Almirall, en el se
gundo, puclta scgu.nda, de la 11. 0 318 de la de Mallorca.. 

- R<'ct.ificar, en las hojas del vigente Padrón de ba
bitunles correspondieutes al piso segundo, puerta ter
cera, dc la cmm 11.

0 
1 de la calle cle Galileo, y al cunrio, 

tercera, dc la u. o e 6 de la dc las C~retas, el apellklo pa
temo dc doi1a Irene I~airach I,lop, y, consecuentemcntc, 
el matcmo dc sus l1ijos Salvador y Concepci6n Gil J.,ai
rach, inscribiéucloseles con el de Alairach, y el estaclo 
civil y rclación de parentesco de don Dionisio Oliver y 
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Ma da Jordana, haciéurlosc constar, hajo la responsabí
lidacl del ínteresado, que son de estado ,. iudo y que no 
tienen parentesco alfo,'lillO, en vez de casados y consortes 
como consta erróneamcnt.e. 

SECCic'>N DE FOl\fENTO 

OBRAS PARTiel"LARES 

Conccdcr a don T"'edro Rabassa la prórroga de ru1 
aüo en lo. vigencia del permiso que obtuvo para construir 
UJln caso. de bajos en uu solar con frcnlc a la calle dc 
Hostal. 

· Ordenar lo siguientc: 
A don Javier de Pmts, como abogado administrador 

de la sociedad anóníma La Educación Femenina, que, 
dentro del plazo dc Yt'Ínte días, solicite In legalización 
de !us obras practicadas, sin el correspondicutc pcm1iso, 
en la casa n. o 78 de la calle dc Ja Travescra, p<cselltando, 
al cfccto, la correspoudiente instancia acompaiíada de 
pianos l:mtorizados por facultativo compctente, eu los 
cualcs sc grafie el emplazamiento de la finca, al objeto 
dc podcrse conocer sn sitnación exacta y si esta o ño 
sujcta a nueva alineaci6n, e imponerle, por la infracción 
comcii<.la, una multa dc Ioo ptas. 

A Ja Sociedad General de Publicidad, S. A., que n10-
clifiqm: el proyecto de las instalacloues que ha solicítado 
praclicar en. la f.abrica, en conslrucclón, sita en la calle 
dc Campo Sagrado, n. o II, de manera que In chitucnea 
alcance tma altnra superior en 3 m. a la maxima de 
edHicación que se autorice en aquel sitio, dirigiéndose 
a dicha chimenea todos los humns o Yaporcs·quc puedan 
ocasionarse durante el fuucionamiento de la industria, 
por producir Ja mism,a importantes cantidadcs dc humo, 
y, una vez haya dado cumplimieuto a lo que se le manda, 
sc rcsolvení lo procedcutt• respecto al penniso que tiene 
solicitado. 

A don Gínés J,ópcz, que snspenda seguidamente el 
funciouamiento del taller de la calle de S:m Antonio, 
n. 0 2 ¡, destiuado a la fabricación de pequci1os objetos 
dc ccluloide, por enanto no reúue el mismo las condicio
nes prcscritas pol' el vigcnte Reglamento parn la i.nsta
lación dc depósitos de pc11culas cínematogr:ificas y ce
lu!oidc, toda vez que el taller viene situado debajo de 
piso habitación, tiene todo el material y mohiliario dc 
n1adera, abriéndose la puerta de entrada hacia adentro, 
y no existen los avisos prohibítivos de fumar y sostener 
combustión dentro del local, debiéndose abstener en 
nbsoluto de r eanudar el fllllciouanliento del taller en 
ta11to qne no haya obteuido para ello el correspoudiente 
1xmuiso, para concedérscle el cual sera rcqtú!Sito previo 
e indi$peuo:;able que modifique convenientemeutc el taller 
adapt:índolo a los preceptes del citado Reglault'nto, y 
prevctúrle que, en caso dc incumplimiento, aparte de la 
responsabilidad que le competera de ocnrrir algúu ac
cidente desgraciado, sc lc impondní. basta el rmlXÍOlO 
de la umlta, adoptandose las medidas cocrcitivas que 
hwrcn procedentes. 

A clon :\Iariano Ricart, que, dentro del plazo de quin
ce elias, solicite la legalización de dos cubiertos que, sín 
obtcner el correspoudientc permiso, ha con!Struído eu 
el interior de nna parle de manza.na del camino de San 
Ginés, completando el cmplazamiento en el plano pre
sculado, con la índicación dc algttua calle oficial trans· 

Yersal al referido camino; prt•Yiniéndolc que, cu caso de 
incutuplimiento, se adoptar:ín las mcdidas ('O<:rcitivas 
que ínercn procedentes, e imponerle una multa dc Ioo 
pesetns por ·la iufrncción comet ida. 

-Por haber dado cnmplímiento clou T,eowmlo Rom{¡ 
a la orclcn que sc le pas6, dc confonnidn<l ron PI acucrdo 
dc 11 de agosto del corrien lc año, prescnlauclo los pianos 
demoslratiYos dc las obras practicadas eu unn casa de 
su propiedad sita en la calle de San Fedcrico (Saus), que 
han sido ínfonuados fayorablemente por la Agmpaci6n 
primera de los Servicios técnicos, Jeyaular la suspensión 
de las obras decretada por el Excmo. Sr. Alcalde y ra
tificada en la citada sesióu; que, como consccuencia 
del anterior ~-tremo, se expida al señor Romf1 el corres
ponclicnte penniso, autorizñndosele para proscguir las 
obras con sujeción a los pianos presentades úllimamente, 
y que se dé por cumplido, <·n cuanto al pago dc los de
rechos correspondient~s. por haberlos ingn·sado en Caja 
en ('ant.idad total de 253'51 ptas. 

Reiterar a don I. Creus Bassa Ja orclcll que se le 
pasó relativa a que retirara iumediatanJentc, del almacén 
de la Ronda de San Pablo, 11.8 .29 y 31, el dcp6sito de bo
rras cle algodón en el mismo existeutc, por constituir 
w1 con.stante peligro dc incendio, abstcniéudosc de utí
Iizar clicho almacó1 en 'tanto que no se adaptaríi a los 
preceptes de las Ordcnanzas 111Ullicipales y hubiese oh
tenido el correspourlicntc pcrmiso, y ad\·crtir a dicho 
sci10r que el cumplimicnto dc lo o..rc1enado es requisii.o 
prcvio indispensable para rcsolver en dcíinitinl respecto 
a sn solicitud de substitución dc los ckctromotores, y 
prcv<.llirlc que, eu caso dc incmnpliuúcuto, siu perjuicio 
de la responsabilidad que lc competení. dc ocurrir algún 
accidente desgraciada, sc adoptaran las mcdidas coer
ciüvas que fuereu procNlcntes, e imponcrlt•, por Ja iu
fraeción cometida, 1utn multa de Ioo ptas. 

Dispouer que, por los operaries afcctos a Ja Agru
pación tercera de los Scn·icios técnicos, se proceda. al 
cambio dc los bordillos dcstnúdos por don Florencio 
Comet en la casa letra E dc la calle dc Auge! Guimení, 
esquina a la del Rosario, para facilitar el paso dc Yehícu
los, y ordenar al expresado señor que, dcntro del plazo 
dc quince días, ingrese la cantidad de 5 t ptns,, importe 
del hordillo que l1a dc ~:ambial'Se, previnit-udolc que, si 
lc precisa tener acceso dc ca.rruajes a la cru;a de que sc 
trata, debe solicitar en forma la coustruccióu del corres
pondientc Yado. 

Ordenar a don Antotúo Riera, ra tifican.do en to
das sus partes el acutrdo de r. 0 de dickmbre último, 
que suprillla inmediatamente todos los hierros de re
íuerzo dc la fachada de la casa n. o 50 dc la calle· de Me
néndez y Pelayo, sujetn a nueva línea, aleniéndose en 
la constmcción de la ruisma a lo dispuesto en las Orde
nauzas municipales, y, en caso de no poder prescindir 
de òichos refuerzos, que sea situada la fachada en la 
nucYa línea, y, al objeto de que pueda dar crunpli.m.ieuto 
o. lo que se le ordena, le\·antar la suspensión de lns obras 
últimameute ordenada, antoriz{mdosele para que pucda 
reanudarlas sujet{mdosc estrictamente a las clisposicio
nes de las referides Ordcna.nzas y a los acucrdos que se 
le han comunicada. 

Reiterar a don )fatco Vidiella la ordcn que se le 
pru;ó relativa a que solicitara la legalización dc Ja llOmi
lla tostadero de café iustalada en la casa n. o 397 de la 
calle de Arag6u, suspendiendo seguidamente el funcio
uauúe~lto y absteniéndose de reanudarlo en tanto que no 
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se lc autorizara para ello, para lo cual seria requisi to pre
Yio indispensable que elevara la chimenea hasta la al
tura rcglameutaria y que se adopt'!-ran las denuís dispo
sicioncs conduccntcs a e\acuar los vapores del café tos
tndo en forma que no molesten ni perjudiquen al \Ccin
dario, e imponerlc, por la infracción cometida, una multa 
de 1 oo pia~. 

OBRAS PÚBLICAS 

Acccdcr a la petici6n de don Pedro Cisa Cisa, en nom
bre propio y como mandatario verbal de doña Albcrt.a 
y doña María Cisa Quer y de doña. Josefa Cisa Cisa, pro

.Pietarios de las casas n."' 26 de la calle de Mercaders, n.0 6 
dc Ja dc Avella y n.5 s. 7 y 9 de la del Tragí, para que 
sea S1llninislrada, a la mayor elevaci6n, la media pluma 
de agua procedente del rnanantial de :Montcada que s1tr1:e 
dicha finca, y que la indicada media pluma, que en el 
Registro municipal dc propietaríos figura anotada a fa
vor de doña Josefa Bntguera, viuda de Sistemas, se 
inscriba a nombre de los peticionarios, mediante el pago 
de los dercchos y arbítrios que procedan. 

- Aprobar las siguientes cuentas : 
Dc la Catalana de Gas y Electricidad, de importe 

I,8gt'38 pt:as., por la instalación de cuatro farolas con 
mccheros p.!ntabt:cs en el Uano de la Boqueria, y que, 
por no haber consignaci6n en el >igente Presnpuesto 
para el pago del rcferido gasto, se incluya clicha canti
dad en la rclación de créclitos reconocidos del Presupucsto 
próximo baccdero. 

Dc la Compafúa Barcelonesa de Electricidad, de im
porte 1,994'40 ptas., por el flúido consunúdo en el Ma
tadero dc Gracia desde el mes de noviembre de 1924 al 
dc scpticmbrc dc 192s, que dejó de facturarse oportu
xtamc·Jlte, por error involuntario, al sentar la indicación 
inicial del coutador. 

De la Bleclricista Catalana, por retirar la linea del 
alwnbrado existente en las calles de Sócrates e Irlanda, 
de importe 27 ptas.; por el traslado de dos repisas del 
alumbrado público cxistente en la calle de Rodríguez, 
de importe 21, y por cambio de emplazamiento de dos 
postes del almubrado público eu la calle de Bartrina, de 
importe 3SI ptas., y que, por no haber consignaci6n en 
el vigcnte l'resupucsto' para el pago de estas dos últimas 
caniidadcs, se incluyan en la relación de créditos recono
cidos del Presupuesto próximo hacedero. 

De don Autonio Salgot, de importe 50 ptas., por re
paración de la instalación eléctrica de la Escnela de Bos
que del Parque de llontjuich, y que, no babiendo consig
nacióu en el vigente Presupuesto para el pago del refe
rído gasto, se incluya en la relación de créditos reconoci
dos del Presupuesto próximo hacedero. 

De la sociedad anóuima Da>id, de importe 1,66..¡.'..¡.o 
pesetas, por los scrvicios prestados por los ta...xis de dicha 
socicdad al personal facultativa dependiente de la Di
rccción general de los Servicios técnicos municipales clu
rautc el mes c1c julio último. 

Dc Construcciones y Servicios, S . A., por los jornales 
y matcriales de jardine.ría empleados eu los trabajos de 
urbanización de la plaza de Cataluña durante los meses 
de abril, mayo, jwúo, julio y agosto, de importe, resp(!c
tivamcnte, pesctas 3,134'22, 3,187'46, z,s2o'46, 2,024 '7S 
y 2,so8'8s. 

- Autorizar a la Subdirecci6n de los Servicios de 
Salnbddad para la inversión de la cantidad de so1'25 pe-

S<'tas en la adquisición de estaño fino en barritas para el 
Scrvicio de fontaneria. 

Pr~star la confonnidad a las siguientes certifica
cioncs y rdaciones Yaloradas: 

Dc los transportes de arena, gra,illa, tierra y demas 
acarrcos dectuados para las obras de la nueva urbani-
7-ación dc la plaza de Cataluña durant.e el mes de agosto 
úllimo, efectuados por don Tomas Vidal, de importe 
4,900 ptas. 

Dc los t.rabajos y obras de excavación, cimentación, 
albnñilcr!a, labra de piedra, escultura, piedra artificial 
y maquctas ejccutadas por don Pedro Ricart clurant.c 
el mes de agosto último, en las obras de la nueva urbani
zación de la plaza de Cataluña, de importe 82,6s6'so 
pcsetas. 

Del swniuislro de piedra de .Montjuich y granito 
para las obras de pav:imentación definitiva y afirmado 
provisional y obras accesorias efectuadas en la nueva 
urbanización de la plaza de Cataluña durantc los meses 
dc jnlio y agosto últimos por la sociedad anónima Fo
mento dc Obras y Construcciones, de importe, respec
th·amcnte, 24,310'33 y 2,9s9'45 ptas. 

- Disponer que por la Sociedad General de Aguas 
dc Barcelona se el.-tienda la correspondiente póliza, a 
faYor del Excmo. Ayuntatniento, para el suministro dc 
agua al Parque Güell, de propiedad municipal, subscri
biéudose con un mínimum diarío de s.ooo litros, al pre
cio de 0'32 ptas. el metro cúbico, satisfaciendo, adenu\s, 
mensualtncnte, 7 ptas. en concepto de alq_uiler y conser
vación del contador e inspección del ramal. 

- Dotar de agua el urinario subtemineo de la plaza 
de la Uttiversidad, actualmente en construcción, swni
nistrada por la Sociedad General de Aguas de Barce
lona, con Wl mínimum diario de 2,000 litros, al precio 
de o'32 ptas. el metro cúbico, y, ademas, s'so mensua
les por alquilcr y conservación del contador e inspección 
del ramal. 

- I'roceder a la instaJación de alumbrado en el fic
lato provisional de Sans-carga, situado en la calle de Vi
riato, esquina a la de los Condes de Bell-lloch, destinan
dose a cllo la cantidadde 264'32 ptas. 

- Conceder, a la razón social Grau y Sabater, S. L .. 
por durante el beneplacito del Ayuntatniento, el corres
pondiente permiso para instalar, con arreglo a los pianos 
prcseutados, una giratoria de 4 m. de diametro en la 
calle de I.a Maquini~ta, frente al edificio señalado con 
los 11.8 46 y 54, al objeto de facilitar la entrada de vagones 
en la fabrica de llarinas La Anita, que, en dicho edifi
cio, explota la sociedad peticionaria, siempre que se 
atenga al cumplimiento de Jas condiciones siguientes : 
I.l\ Todos los materiales, en general, que se empleen 
seran de buena calidad y bien colocados en obra, y re
uniran las condiciones necesarias para que sean adtnisi
blcs a juicio de la Agrupación tercera de los Servicios 
técuicos, a cuyas instrucciones debera sujetarse el conce
sionario Cltla ejecución de los trabajos; 2.1\ El plazo ma
ximo que clebení. invertir en la instalaciótl de la giratoria 
scra de trcinia clías, quedando o_bligado el concesionario 
a cumplir las prescripciones de las Ordenanzas m.un:ici
pales y demas disposiciones vigentes de Policia urbana; 
3·'~ El concesionario vendra obligado a conservar la gi
raioria que se auiorice en buen estado, con objet.o de no 
perjudicar el transito público; 4·,. Si por cualquier mo
tivo el interesado interrumpiera el uso de la concesión 
quedara obligado a reponer, de sn cuenta, el pavimento 

I ... 
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de la calzada a su correspondiente estado, sin derecho 
a indenmízación alguna, a CU)"a condición el pt:ticionario 
prestó el debído conscntimicnto en 23 ue St·pticmhre úl
t.imo; 5.11 El concesionario clara el oport.uno aviso a la 

ngrupad6u tercera un <lía antes de dar comien:lò a los 
trahajos, que debera llevar a cuba bajo la iuspccción de 
là propia Agrupación; ú." HI concesionario vendní. obli
gada a respetar los sen icios de alcantarillado, tanta pú
blica como particular, en la forma actual. Si con la 
instalación de Ja placa giratoria tu-riera que ser trasla
dado algún imbornal de aguas de lluvia o albañal particu
lar, dichos trabajos serau llevados a cabo por el conce
s ionario a sus costa.<; y hajo las instmccioncs de la Ofi
cina municipal corresponcliente, que inspeccionara la 
obra y dictara las órdcues que crea oporhmo. Asi
mismo seran respetados todos los servicios cstableci
dos en el subsuelo, corriendo a carga del concesionario 
los perjn.icios que pud.ieran ocasionar, y 7·" La razón 
social concesíonaria debera satísfacer I •. ~62 ptas. por 
derechos de perxniso dc iust.alación, a razón de 15 ptas. 
por modificación dc uua abertura eu la vfa pública, 68 
pesetas por un vado cu la acera, 1,352 ptas. por la ocu
pación del suelo de la vía pública con la giratoria, que 
tendra una superficie de 12'57 mc, y '27 ptas. por el 
tendida de rails correspondientes a 1 'So m. de \"Ía. 

Ademas, debera satisfacer el canon anual dc 154 '30 ptas., 
osca 7 ptas. por el vade, 125'70 ptas. por el uso indus
trial del subsuelo, correspondiente a 12'57 ru2, y 21'6o 

pese tas por los 3 '6o m. de rail que ocupar{m el suelo 
de la via pública. 

- Autorizar el amnento en un 15 por 100 la super
fície de calentam.iento, así como los d.iamctros de la tu
beda de distribución dc la calefacción central de las 
Casas Consistoriales, cuyos trabajos se llevau a cabo 
;POr la casa Erebus, S. A., en -virtud del concurso que 
tiene adjudicado para el efccto; que el gasto de 6,H5 pe
setas, calculado al prccio dc la adjud.icación, se aplique, 
por carecer de consignaci6n eu el tigente Presupuesto, 
a la partida de 6,450 ptas. que figura en el proyecto para 
el segundo piso, toda ,·ez que no podra ser instalada en 
él di.clta calefacci6n por lo menos basta dentro de un 

año que se calcula tardara en ejecutarsc las obras que, 
para St~ conversión en oficinas, se estim realizando. 

'L"RBA. ... 'HZACIÓ~ Y REFOR.:\fA 

Expropiar por convenia, a doña Juana Pagés, las 
parcelas que dejó para via pública al reedificar una casa 
de su propiedad con fachada a las calles de Mariana Cubí 
y Deuia, síendo la superficie de las m ismas de 12'36 m. 
en la primera de dichas vías, y de 44'88, en la segunda, 
que, al precio unítario de 46'32 ptas., dau uu valor 
de -.z,65x'so, entendiéndose que lo dispuesto es siD per
juicio de lo que resulte del examen de la tit.ulación de 
los terrcnos referidos, pues, eu caso de existir alguna 

carga o gravamen, deb<>nl. ser redimida por el propie
tarío, y autorizar al Ex~o. Sr. Alcalde para que pro
ccda cu su día al pago de las parcelas reíerídas. 

- Proceder al deslinde del torrent.e del Pomaret, 
eu la parte que afecta a terrenos de propiedad de doña 
Dolorcs :\Iontroig, desiguandose al lltre. Sr. D. Ezequiel 
Danner para llevar a cabo el referida deslinde junta
meute con el facultativo don Antouio Pascual y la re
prcsentacíón del propietario, si desea asistír. 

~ Prohibir toda cd.ificacíón en el Parc¡uc de la Ciu
dadcla, en los demas parques y en todos los restantes 
cspacios libres, ajena al servicio de los mismos, dcbi~ndo, 

cn todo caso, pouer cu couocüniento dc In Ddcgación 
de Obras públicas los estudies facultativos que cstuvie
S<:n peudicntes, o los c¡uc, eu lo sncesivo, sc rcalken, 
sicmpre que se trate de proyecíos de edíficadón cn cual
quicr espado libre. 

- )lanifcstar al Ju7.gado de Instrucci6n del distrito 
dc la Barceloneta, Secretaria de don .Aiejanclro Simarro, 
qul', clcfíriendo a su rcconocido celo, la Corporación mu
nicipal no toma partc en el smnario que iustmye sobre 
htll'to en el Pa.rque dc la Ciudadela, sin que la propia 
Corporaci6u renuncie a la íudemnización que lc corres
pouda, y designar al cl.ircclor de Parques púhlicos y Ar

bolado, o funcionaria a quieu éste delegue, para íucau
tarse del rollo de cinc ocupada en méritos del sumario 
aludido. 

SECCIÓN DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Conceder un mes de licencia, cou percibo de haber, 
a rut funcionaria de est.a &cci6n. 

Ordenar a don Enúquc Yila que, íumed.iatatnente, 
proceda a legalizar las obras practicadas en dos casas 
dcll'asco de Torras y Daigcs, y, aden1as, en las verifica
das con moth·o de la construcción del cubicrto del patia 
posterior de la casa n. 0 312, remitiéudosc al iuteresado 
copia literal del informe técnico para que se atempere 
completamente a lo dispuesto, advirtíéndolc que, de no 
proceder con toda urgencia a lo que se lc manda, se 
adoptarau las lnedidas que sean procedentcs. 

- Manifestar al sl·ñor director de los Serdcios 
técnicos municipales, para que se cumpla lo acordada 
por las Ofícinas de la Agrupacíón primera, que a los 
treiuta días habilcs sigu.ieutcs al aviso que dicha Agru
pacíón. dé a uu .interesado de que eu el proyecto y 

pianos presentados para practicar obras e:risten defi
cicucias que corregir, silL que el interesado llaya com
parccido para retirar los autecedentes i proceder a la 
correcci6n .indicada, sc gire uua visita dc ínspección 
al punto de que se tratc para comprobar si la obra se 
ha comenzado, con el fi.n dc, en caso afinuativo, ha.cer 
la denuncia correspoud.i<.:ntc a la Comisión dc P.nsanche, 
y, en caso negati'Ç"O, llacer constar, por el técníco que 
haga la .inspección, que las obras no se han comenzado, 
en cual supuesto la Agrupación primera dcberú girar 
una liquidación contra el íuteresado por el 20 P9r 1oo 
del total de los derechos de permíso que, cou atTeglo 
al Prcsupuesto, corresponde satisfacer cuaudo se desiste 
de una obra, y remiticndo a la Comísión de Ensanèhe 
los antccedentes para que la mísma proceda al arch.iYo 
del e:.-..-pediente. 

-Abonar, a partir de I.0 de abril última, a doña 
Encamaci6n Ruiz Vallejo, viuda de 1\Iorayta, la can
tidad dc 1,666'66 ptas. an'ttales, que consiituye la ter
cera parte de la pensión anual de 4,166'66 ptas. que 
le fué concedida por acuerdo de 27 de julio de 1926. 

- Declarar, eu yist.a de la instaucia presentada por 
don Jaime Tarrad~llas, que la casa n. 0 201 de la calle 
de Valencia, chaflan a la de Enríque Granados, donde 
proyecta adicio¡,¡.ar dos pisos y practicar otras obras, 
por las circunstaucias arquitectón.icas que reúne, esta 
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comprcndida dentro de las prevenciones de Jas Orde
nanzac; municipa1es, y, en su consecueucia, sc declare 
Ja monumentalidad de dicha obra. 

OBRAS PúBI-o~ICAS 

Adicionar, a la contrata de reconstrucción dc cloacas 
de las calles cJ.e 1'\avas dc Tolosa, Conscjo de Ciento, 
Igualdad, ~Ieridiana y otras, de Ensanche, hajo e1 
presupuesto de 86,688'3+ ptas., las obras de <'Xplanación 
y colocación de bordillos cu la A venida del General 
Primo de Rivera, y de construcción tle la prolongación 
de la cloaca de la carreü.:ta del Obispo, por la calle 
de Llull, hasta la de Sicília. 

- Adjudicar a don José Llevat, hajo el presu
puesto dc ro,836 ptas., la realización de las obras de 
explanación y colocación de bordillos en las calles de 
Gimbemat y Castillejos. 

- Disponer que la cautidad de 6,545 '95 ptas. que 
lla de percibir la Socledad General de Aguas dc Bar
celona, como ptecio de expropiación de los terrenos de 
su propiedad necesarios para la apertura de la calle 
de Ali-Bey, entre el Paseo de San Juan y la calle de 
Roger de Flor, se depositc en Arcas municipalcs, efec
tuñndosc dicho depósito, en laminas de la Dcuda muni
cipal dc Ensanche, en la fonna prevista en el Estatuto 
11mnicípal, y constituyéndolo a disposición dc dicha 
sociedad, en garantia de las cargas y gravamenes que 
resulten afeetos a tales tcrrcnos, por núentras la mísma 
no justifique la completa libcración de dichas cargas, 
y con derccho al cobro dc los cupones que vcnzan en 
el transcurso o duracióu del depósito, y que, por la 
Direccióu de los Servicios técnicos, se fonnule el presu
pnesto para la constmcción de las paredes dc cierre 
de los solares edificables resultantes, después de la 
ocupaci6u dc los terrenos aludidos por el Ayuntamiento. 

Proceder, por la cantidad de n,759 ptas., a la 
realizaci6n, por don José T~levat, de las obras dc expla
nación y colocación de bordillos en la calle dc las Kavas 
de Tolosa, entre la carretera de Ribas y la calle de 
Mallorca. 

- Adquirir, por el prccio de 28,737 ptas., de don 
1\figucl Picó Jou, los terrcnos y consttuccioncs de su 
propicdad necesarios para la debida alineación de las 
calles dc Pujadas y Castillejos, y que se requiera al 
cedcnt.c para que exhlba en este N'egociado los títulos 
justificat.ivos de su derecbo de propiedad sobre los 

terrencs expropiados, y, una vez acreditada que los 
mismos se ballau hòres de cargas o gravamenes inscritos 
o anot.ados en el Registro de la Propiedad, disponer 
la remisión de los antecedentes al notario a qnien por 
tumo corresponda para que redacte y rewita la opor
tuna minuta de escrihtro. clc ccsi6n, a los efectos de sn 
aprobación en forma reglamentaria, y cousiguiente 
firma de la escritura definitiva. 

- Encargar al seüor director de los Sen;cios téc
nicos municipales y a los jefes de las Secciones admí
nistrativas de Fomento y Ensancbe que, unnediatamente, 
redacteu el pliego de condiciones que debera servir de 
base al concurso que se acuet·de abrir con objcto de 
contratar, con la compafiía que en él resulte adjudi
cataria, el servicio de suministro de flúido eléctrico 
necesario para el alumbrado de la ciudad, dcbiendo 
atenerse dicbos funciouarios a las indicacioncs norma
tivas que se contienen en la parle expositiva de esta 
resolución, la cual se commlicara a las compañías Elec
tricista Catalana, S. A., y Compañía Barcelonesa de 
Electricidad. ' 

PROPOSICIO~ES 

Se aprobaron las siguientes, subscritas por los nus
tres señores que se indicau: 

De don Luís Damians, interesando que sc rccurra, 
ante el Tribunal económico administrativo provincial, 
contra las liquidaciones giradas por là Oficina liquí
dadora del impuesto de Derechos reales y transmisión 
de hienes de esta capital por exceso de Timbre en las 
dos primcras copias, una a utilidad del Ayuntamiento 
y otra a la de 1a Compañfa del Ferrocarril de Sarria a 
Barcelona, S. A., de la escritura de convenio otorgada 
por ambas entidades ante el notario que fué de esta 
ciudad don Juan Francisco Sanchez Garcia, en 13 de 
octubre de 1925. 

De don Laureano de Peray, interesando que se auto
ríce a la Alcaldia para que, con cargo a la consignación 
expresa que para la conccsión de prenúos y becas figura 
en el Presupuesto, previo informe de la Intervención, 
baga entrega, a cada uno de los becatios que designe la 
Delegación de Cultura, del importe de la matriculà y 
de los libros indispensables para que puedan proscguir 
sus estudios en los Centros oficiales que elijan para Stl 

superior cultura, y los demas derechos becarios. (Fué 
aceptada una enmienda en el sentido de que se limite 
a lo necesario para matrículas y libros.) 

-¡ 
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ALCALDiA 

Asuntos reglamentarios resueltos por la Alcaldía 
en virtud de la facultad que le fué conferida por la Co
misión Municipal Pem:1anente el;l sesión de I! dc 110-

viembrc de I924. 

SECCIÓN DE GOBERNACIÓN 

CEMENTERI OS 

Otorgar un uuevo título, por duplicada y traspaso, 
del nicho de piso tercero, 11.0 r68, de Ja parte poniente, 
o sea del ala izquierda, parte antigua del Cementerio 
de Sarria, a favor de don Domingo Amat Piera. 

- Conceder permiso a don Isidro Clapés .A.lsina 
para colocar una cn1z en Ja testera de Ja tumba menor 
dc tres dcpartamentos, n. o 30, de Ja isla enarta del Ce
menterio de Las Corts, y a doña Josefa Senillosa Toms, 
para construir un panteón en el solar arcocueYa n. 0 152 
de la vía de Santa Eulalia, a,.arupación tercera, del Ce
menterio del SO. 

CULTURA 

Aprobar las siguientes cuentas: 
Dc la seïíora viuda de don Fraucisco Bartres, de 

importe r.oso ptas., por transportes y acarreo de los 
instrumentes dc la Banda municipal durar1te el mes dc 
julio último. 

Dc don J . Roca Oliva, para el suministro de efectos 
para el servicio de proyeccíones en las Escuelas, de im
porte soo ptas. 

De Cucurella hcrmanos, por trabajos de carpinte
ria efecluados en varias Escuelas municipales, de im
porte 6,ooo, 215 y 300 ptas. 

De Construcciones Oli,·a Mallol, por trabajos efec
tuades en las Escuelas de Bosque de ~Iontjuich y en la 
de ~lar, de importe 550 y 440 ptas. 

Dc la Antigua Casa Raurich, por trabajos de car
púltería efectuades en la Escuela de :\far, de importe 
390 ptas. 

Dc don Cayetano Mesas, por el suministro de rctra
tos de S. M. el Rey para )as Escuelas del barrio de 
J>ckín, de importe r¡o ptas. 

De la Libreda Bosch, por el sum.iuistro dc libros 
para las bíbliotecas, de importe r,ooo y roo ptas. 

- Dur la conformidad a las relaciones justificadas 
dc las dircctoras de las Escuelas de adultas dolia María 
Carbonell, doña Regina A. Andrés, doña Josefa Vila
ria, dofla J acinta Morell, doña Nieves Sau y doña María 
Batlle, por material escolar, de importe 300, 300, 300, 
300, 400 y 400 ptas.; y de la de la Escuela La Farigola, 
de doña María Baldó, de importe r,ooo ptas., por gastos 
de limpieza, y de la de Corte y Confección, de doña Con
ccpción Vendrell, por gastos de material, de importe 
300 ptas. 

SECCIÓN DE HACIENDA 

INGRESOS 

Conccder nuevas patentes de antotaxis a favor de 
don José Fuertes, señores Jou y Goma, don Mariano 
Juarez, don Juan Juhe, don Vicente Isaac, don Paúl 
Herre, don José Graué, don Ramón Gómez, don José 
Garriga, don :\lanuel García, don Frar1cisco Gesé, don 
Manuel Pcrnaudez, don Isidoro Cuenca, don J aimc 
1\farroig, don Agustín I,atl, doña Luisa Losrios, don l\!a
riauo Llevat, don .\lejandro Lluent, don Pedro Lladó, 
don Ernesto ~Iorando, doña Carmen :\lora, don J oaquíu 
~Iarlín, don Francisco )Iayans, don Custodio ~Iorcno, 

don Alejo l\Iombiela, don Daniel ::\1iquel, clou l\lanuel 
Martím.:z, don Fraucisco :\largarit y don Sal \"ador :'llartí, 

PRESUPl.JESTOS 

Aprobar las siguientes cuentas: 
De Esteva y C.•\ de importe 1,754 ptas., por el sn

ministro de mobilia1'io cou destiuo a la guardarrop{a. 
Dc don José Bcltrau, de importe 3,o36'zo y 17,627'25 

pesctas, por trabajos de pú1tura en las Colonias de Cala
full y Can Puig, respectiv~ente. 

- Dar la conformidad a Wla relaclón de cuenias 
atrasadas de don Ramóu.' Escobar, por su.ministros va
rics, dc importe zo,654'55 ptns. 

SECCIÓN DE FOi\IENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Conceder los siguientes pennisos: 
A don Alcjandro Arimón, para construir un albaiíal 

en la casa 11.0 12 de la calle de Cristina. 
A don Rièardo Fors, para practicar obras de reforma 

y ampliación en la casa n." 7 de la calle dc Sauta Ca
talina. 

A don José ::..r.a Padró, para derribar uua escalera 
y constrnir un techo en la casa n.0 2 de la plaza dc 
la Mcrced. 

A dolia María Buj, para construir llll piso-porteria 
en la casa eu constmcción de Ja calle del Doctor Giner 
y Fartngús. 

A don Baklomero Sarda, para practicar obras de 
r.unpli.n.cióu y adicionar Ull :Piso y cuartos en el terrado 
d~ la casa n. 0 22 ue la calle de Pujol. 

A do\'! a Josefa Rovirosa, para collStruir una barraca, 
para guardar herramientas, en la casa n.0 25 de la calle 
de las Cieucias. 

.A don Pcdro Alegret, para construir un piso interior 
cu el tcrrado de la casa n. o 6 del Pasaje del Baróu de 
Gri.iió. 
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A don José Jover Casas, en representación de doüa 
Elisa Casas, viuda de J O'\er, para instalar un ascensor 
v uu aS(.'Cusor montacargas, accionado por wt electro
;notor cada uno, en la casa n.0 

12Ò de la calle de Lauria. 
A don Carlos Fredicbs, para substituir cinco electro

motores por ot ros sic te de mas fuerza en la casa n. o 2 

del Pasl'o dc San Juan. 
A don Mauricio Heuing, para trasladar un electro

motor cic la casa 11.
0 239 de la calle del Consejo de 

Cien to a la n. o 5 de la de las Flores, y substituiria por 
otro dc mtts fuerza. 

A Jo. razóu socia l flijos de José Pamias, para ins
talar un generador de vapor en el edificio scííala<lo 
con el 11. 0 r t o 1 le la calle de Castillejos. 

A don Manuel Polch, eu representación de la socicdad 
anóuima Hrchus, para instn.lar un moutacargas, acdo
nado por un cleclromotor, en la casa n. 0 2¡ de la Avenida 
del Marqués de Argentera. 

A don Pedro Elias, para instalar cuatro electro
motores y dos ho mill as tostaderas en la casa n. o II 3 
de la calle clc Wad-Ras. 

A don ){agúl Vilardcll, para substituir seis electro
motores por otros cinco de menos fuerza en los bajos 
clc In casa n.c 85 de la calle de Yiladomat. 

.\ don jerónimo Picart, gerente de la sociedad 
Agdl hermanos, para instalar un montacargas eu el 
edificio sdialado con el n. 0 

2II de la calle del Taulat. 
.A don José Biosca Casas, gerente de la raz6n social 

Biosca hcrmanos, para substituir un electromotor por 
o tro dc mas fucrza en la casa n. o 64 del Paseo de Gracia. 

A la Compañía Barcelonesa de E lectricidad, para 
substituir 1m transformador electrostatico por otro dc 
mús potencia cu la Tintoreria Guilera, situada en un 
cdificio scúaludo con el n. 0 I5t de la calle de Verdi. 

A don Rowlaud Lccr, en represeutaci6n de la razón 
social Uartcr Sumncr y C.'\ para substituir un electro
motor pot otro dc mas fuerza, e instalar otro electro
motor, en la casa 11.0 to del Paseo de San Juan. 

A don Víctor Aguiló, gcrente de la sociedad anóuima 
Constru.ccioncs Metalicas y Suministros Militares, para 
instalar cuatro electromotores y substituir otro por 
ot.ro de mas fuerza eu la casa n. o 235 de la calle de 
Rocafort. 

A don "'alter Rucgg, para instalar un generador de 
vapor y un alambique en la casa n.0 16 de la calle de 
San Jua.n. 

A don José Planell, gerente de la sociedad Hijos 
dc Oller y Planells, para substituir ocho electromotores 
por otros nueve de mas fuerza en la fabrica señalada 
con el ll.

0 35 de la calle de Muntaner. 
A la razóu social Succsor de Francisco Vila, para 

substituir ua electromotor por otro de meuos fuerza 
eu lo. fabrica seiíalada con el n. o 2 t4 de la carretera 
de la Verneda. 

A don Praucisco Casamitjana, para trasladar un 
electromotor y una hornilla con caldera abiert:a de la 
casa n. o 36 dc la calle dc la Cera a la n.0 38 de la mis
ma via. 

A don Antonio Momplet, para instalar un generador 
dc vapor y \U1 electromotor en los bajos de la casa u. 0 85 
dc la calle de .b,'nrique Granados. 

A don José r~agés, en represeutación de la razón 
social Hcrcderos de J. Bosch, para substituir un gene
rador dc vapor y un electromotor por ob:os en una 
fabrica señalada con el 11.0 6 de la calle de Sugrañes. 

A don Juan Martí Butsems, gerente de la razón 
social Butscms y c.a, para substituir un electromotor 
por otros de mas fuerza en una fabrica situada eu la 
calle dc Rabí Rnbén. 

A don J oaquin :l\Ituubrú, para substituir lm gene
rador de vapor y cinco electromotores por otros nueve ' 
de mas fucrza en el cdificio n. o 46o de la calle de Pro
veuza. 

A don Rafael Pascual, para substituir vario,<> clec
trotnotores en la casa u. 0 45 de la calle de Cerdeïia. 

A don Juan Feiner, para substituir Ull electro
motor por otro dc menos fuerza, e instalar nua fragua 
porta1.il, en la casa n,0 xor de la calle de Pallars. 

A clon Juau C.1.ssola, para substituir tres electro
motores por ottos 1.ant.os de mas fuerza eu la casa u. o 70 
dc la Rambla dc Cat.aluña. 

A don Juan Farré, para trasladar dos electro.wotores, 
una Iragua portútil y un aparato de soldadura autógeua 
de la casa n. 0 2 dc la calle de Urgel a la n. 0 .~ de la de 
Salvadors. 

A don José Camps, para instalar un homo para 
cocer pan de Viena en la casa n.0 5 de la plaza de Ja 
Bonruto\"a. 

A la Catalana de Gas y Electricidad, para trasladar 
un trrutsformador electrostatico de la casa n.6 4 al 8 
dc la calle de La Sardana a la n.0 137 de la de la Pro
videncia, y substituiria por otro. 

A don J oaquú1 IblÍ!iez, para insta lar dos electro
motores, una fragua y un aparato de soldadura autó
gena en los bajos de la casa n. o 414 de la calle de J.\Ia
llorca. 

A la sociedad anónima Textil Revés, para substituir 
dos electromotores por otros tres de igual fuerza en el 
cdilicio n. 0 r25 dc la calle de la Independencia. 

A clon José Torta, para instalar m1 electromotor 
y tina. fragua portatil en la casa n. 0 125 de la calle de 
Marina. 

A la Sociedad General de Aguas de Barcelona, 
para cfcctunr canalizaciones en las calles dc Juau 
Blaucas y Muutru1et. 

A la Compañia Barcelonesa de Electricidad, para 
tender cables eléctricos subterraneos, de baja .tensión, 
en las calles dc Bab.::eras y Via Layetaua, desde la 
estación transformadora n.0 542, instalada en el local 
de la Compañfa Arreudataria de Tabacos, basta la 
casa n. o 6 de la indicada via; en la de la Diputación, 
cruzaudo a la dc Gerona, desde la caja de derh·ación 
u. 0 502 basta la n. 0 153; en la de la Travesera; eu la 
de Salmeróu, instalando, adem:ís, una caja de deri
vación; en la de la Fuente de Sau ~Iiguel y Ciudad, 
desdc la de Gigantcs a la de Hércules; en la plaza de 
Cataluüa, desde la casa n. o 9 basta la esquina de la 
Ronda de San Pedro, instalando otro en la misma 
zanja, dc alta tcnsión, así como una caja de derivacióu 
eu la Ronda de San Pedro. 

A la Catalana de Gas y Electricidad, para tender 
un cable elédrico subterraneo, de baja tensióu, en las 
calles de Marina, entre las de Diputacióu y Caspe, 
y eu la dc Caspe, e¡:¡.tre las de Cerdeña y M.arina, 'e ins
tala.r wta caja de derivacióu. 

A la Compañia Barcelonesa de Electricidad, para 
instalar trru1sforU1adores electrostaticos en la fabrica 
de la sociedad anónima Industrias Casahovas, situada 
cu la finca u. 8 4 al 20 de la calle de Blanco; en la pa
uaderfa de don Pablo Solé, sita en la casa n. 0 95 de 
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la de Vila y Vila; en el Hospital de la Cruz Roja, seJia
lado con el 11. 34 7 de la de Córcega. y eu la fabrica 
dc don Francisco Saugra, si ta en el n. o 35 de la carre
tera de Port. 

Para construir o reconstnúr aceras : A don Antonio 
Basté, la de Ja casa n. 0 34 de la calle de las Afueras; 
a don Tom:ís B<;rascteli, la de la u.0 71 de la de la En
carnación; a don Juan Grau, Ja de la n .0 36 de la Rambla 
del Cannelo; a don Francísco Figueras, en represeu
tnción de don J acin to Bosch, la de la n. o r 7 de la <lel 
Telégrafo, y a üoïia Carmen Escocé, la de la n.0 

2ïO 

dc la de Estévancz. 
Para construir casas : A don Federico Font, en re

prescntación dc don J oaq UÚl Crespi, eu tm solar dc 
lo. calle de Enclosa; a doña Cristina Fisas. eu otro dc 
la c1c Vo.rsovin, y a doiía Emiüa Gallami, eu otro de 
la dc las Amigas. 

l'ara inslalar electromotores : A don Manuel Damón, 
en la casa u. 0 101 dc la calle de Pallars; a don Andrés 
Gaig, en la n. o 22 dc la d~ Lisboa; a doña Antonia 
Baixeras, viuda de Rosés, eu la .u. 0 10 de la de Séneca; 
a don Francisco Rey, en la u. 0 16 de la de la Argen
tina; a don José ~1." Subirat.c;, en la u.0 66 de la de 
San Lnis; a don J uau Vila, en representación de la 
rarim social Estradas y Vila, en la u.0 423 de la de 
las Cortes; a don Pedro T. Galceran, en la n. 0 2ï5 de 
la de Viladomat; a doña Josefa Carré, Yiuda de :\lariano 
Blasi, cn la n. 0 91 del Paseo de San Juan; a don Es· 
teban Espaiió, en la n. 0 84 de la calle de Padua; a don 
Alfredo Guilcra, en Ja n. o ro2 del Paseo de Gracia; 
a don Ri cardo Marín, en la u. o 63 de la calle del Condc 
del Asalto; a don Migucl Argemí, en representación de 
la sei'iora viuda dc P. Patau, en la n.0 42 de la misma 
via; a. don Matías Tcndero, eu la u. 0 146 de la del Ro
scllón; a don Amadeo Guasch, eu la u. o 135 dc la de 
Muiti.ancr; a doña Encaruacióu Castelltort, eu la n. 0 

lli 

del Paseo dc Gracia; a don Antonio Roca> en la 11. o 100 

de la calle del Canueu; a don Antmúo Sellarés, ~u la 
n.0 17 de la de San Magíu; a don Prandsco Camps, 
en la n.0 25 de la de Eb1a; a don Juan Folch, eu reprc
sentaci6n dc la Sociedad Anónima de Accidentes, en 
la n.0 38 de la Ronda de San Pedro; a don Isidro Caba
llería, eu la u.• 98 de la calle de la Llacuna; a don 
Francisco Paúl, en la n. o 144 de la del Bruch; a don 
Ricardo Pa tuies, en la n. o 16 de la del Rech Condal, 
y a don Estebau Caudell, en representaci6n de la 
sociedad anónima Nue~as ~ranufacturas ~fetalicas, en la 
n.0 ·P4 dc la dc Córcega. 

I>ara instalar ascensores, accionados por electro
motor<>s :A don Joaquin de Bamola, eu la casa n. 0 
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de la calle de Yalencia; a don José ~Iontoliu, en repre
seutación dc don Francisco Sans, en la n. o 335 de la 
A venida de Alfonso XIII; a don Pablo Parcra, en 
la u. 0 190 dc la dc Muntaner, y a los señorcs Pujada~ 
y T,lobet, en la n.0 148 de la del Rosellóu. 

- Dcvolver, a los señores que se indican, las can-
1.idaucs que se detalla,n, abonada$, en concepto de 
arbitrio sobre pavimentos, por las obras de construcción 
y reconstrncción y !impia de albañales y ramales de 
agua e11 las siguicutes casas : A doña Carrneu Gimé
nez, so pla.s., por las de la u. • I 3 de la calle de Tarrega; 
a don Fraucisco Farrés, 290, por las de lUl& sin número 
dc la dc Irlanda; a don Cayetano Fabregas, 55, por las 
dc la 11.0 95 dc la de Ja Travcsera; a don Jaimc Fonta· 
nillas, so. por las de la n.0 21 de la de Panissars; a 

doila Josefa Duran, 40 , por las de la n." 88 de la de 
la Const.itudón; a don José Tafulla. 40, por las dc 
la 11.• 2 y .~ dc la del )fas Pujó; al Hennnuo Jcrónimo, 
director dc la escue! a ~ratuita de San José, ¡o, por las 
de la n.0 s dc la del )fediter.níneo; a don Antonio Ahumc
des, .p, pot las de la 11. 0 30 de la de San Fran.cisco; 
a doila Francisca Angucra, 40, por las de la n. o 3 de 
la dc Dcscatllar; a don José ::\l.a. Bornís, Joo, por las 
de la 11.8 9 y to el<: la plaza de Cardona; a don José 
Badó, 40, por las de la n. 0 43 de la calle de Eucina; 
a don Jaime Bacl1s, 40, por las cle la n.• 4. de la de .la 
l>laua; à don Pcderico Casas, 55, por las de la n.0 38 
dc la uc Ramón Batlle; a don Joaquin Ciuró, 40, por 
Jas dc la n. • 30 dc la de la Plana; a don Antou.io Mtmts, 
4n, por las dc la n.8 50 al 58 de la de Vasconia; a don 
Antouio .;\1olinas, 40, por las de la n.• {O de la de la 
Montaiia dc San José; a don Jaime Rau, 40, por las 
de la H. 0 62 dc la de Horta; a don Junu Solé, ¡o, por 
las dc la 11. 0 I de la de Santa Catalina; a don Junu 
Zamora, cu rtpresentación de don Juan Closas, 55, por 
las dc la n. 0 6S dc la de San :\Iiguel; a don Francisco 
Vall, 50, por las dc una. sin número de la riera de Horta; 
a don Ricardo Carrcras, 55, por las de la n.• 71 de la 
riera dt San )!igucl; a don J aime Foutauillas, 220 , por 
las dc la 11. 31 al 35 de la calle de Demóstenes; a don 
Gabriel Alsíua, 55 y 40, por las de la n.• 36 dc la de 
Pous y Gallarzn y n." 26 de la de Cuba; a don Pedro 
Casanovas, 50, por la.<; de la n.• 45 del Paseo del )foui.e; 
a don Andrés Puigñemont, 50, por las de la u.• 13 de 
la riera dc Horta; a don J aime )lorales, eu represcnta
cióu de don Joaquín dosa s, 40, por las de la n. 0 18 cle 
la calle del Doctor IbéUicz; a don José Sala Badal, eu 
rcprcscntación dc dotia Josefa. Gironella, 55, por lns 
dc la IL 0 59 dc la del Tordera; a don José Sala Badal, 
en rcptescntnción de doila Concepcióu Morell, 65, pot 
las dc la u.• 23 del Paseo de San Gcrvasio; a uon Juan 
Solé, 75, por las de la 11. 0 42 de la calle de Sach; a dona 
Dolorcs Miralles, +O, por las de la u.0 n de la dc la 
Plana; a doita J oscfa Rodríguez, 55, por las de la n. • 53 
de la dc Horta; a do1ia Antotúa Suñol, 40, por las ue 
tm a s in número rle la dc Rosendo A rús; a doita Jo
sefa Cendra, 4r, por Jas de la n. 0 30 dc la de Ricgo; 
a dou FranciSl'O Rosi, 40, por las de la n. o 17 de la dc 
los Laurillcros; a don SalYador Royira, 40, por las de 
la u. 0 2 dc la dc Romans; a don Francisco Moles, 424, por 
las de la n. 0 18 de la de Castell Xou; a don Pedro Jorba 
Rius, 91, por las ue la 11.0 30 bis de la de Santa Ana; 
a don José Jglesias, 40, por las de la n.u r8 de la dc 
Pere Pau; a dou Bartolomé Llagostera, 40, por las dc 
la n. 0 89 de la de Olzíuellas; a don Antonio ~I ora, en 
rcprcsentación de la :.\larquesa de San Antonio, 65, por 
la-; dc la 11. 0 17 dc la plaza Real; a don Santiago Mo
liné, 40, por las de la n. 0 26 de la calle del Vivero; a 
clon Ra.1uóu Marsal, en reprcsentació.u dc dofia Autonia 
Codina, 40, por Jas dc la n.0 25 de la del )filagro; a 
don Aut.oJÚO Casals, 55, por las de la n.0 19 dc la de 
Tallers; a dou Jai me Casa, 150, por las de la n. 0 38 de 
la dc Santo Tomé.s, y a don José Ramoneda, 93 plus., 
por las de la 1.1. 0 106 de la. del Vallespir. 

OBRAS PÚBLICAS 

Aprobar las siguientes cuentas: 
Dc Hijos de Uauuel Arquer, por el slllll.Íñ.ÍSlro de 
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tulm dc plomo, de distintes diametros, con destino a 
la Brigacla dc entrtteuimiento de fuentes y cañerías 
cic! Interior, dc importe 2,498'75 ptas. 

Dc la Compaiiía BarceloneSa de Electricidad, por 
d suministro dc fnerza motriz a var:ias dependcncias 
municipales dnrantc d mes de agosto último, de im
porte 1,6?9 ptas. 

Dc la Energia Eléctrica de Catalui"ia, por el sumi
nistro dc fucna motríz y flúido a los pozos de Moncada 
y cstacióu elevatoria La Trinidad durante el mes de 
agosto último, dc importe 9,451 '83 ptas. 

Dl· don B. Terrada.'>, por reparación de la instalaci6n 
cléctrica dc la torre del reloj en el eclificio que ocupau 
las Oficiuas municipales del clistrito X, de importe 
1 I7'8o ptns. 

SECCIÓN DE ENSAl"\fCHE 

OBRAS PARTICULARES Y PERSONAl, 

Concccler los siguieutes permisos: 
A don J uan Sellés, para verificar obras de refonna 

y modiiicar m1a abcrtura eu la casa n. 0 46 de la calle 
dc Cataluf1a. • ' 

A don Ramón Pous, para adicionar tres pisos y cons
truir Ulla tribtma t:n la casa n.0 6g de la calle de ).fnn
tancr. 

A don J acin to J oaquú1 Lax, para col!Struir las ace
ras dc las casas 11.8 4 .tl, 4 B, 6 A, 6 B, y 8 de la calle de 
Coll y Vchí, facilit:índosele los bordillos. 

A don Pemaudo Dru1ot, para arreglar la acera de la 
casa n. 0 230 dc la calle de Provenza. 

Pnrn construir casas : A don Juan Murillo, en 1m 
solar d~ ta calle de Córcega; a: dou 1\figuel Barba, en 
olro dc la clc Valencia, y a don Francisco J~abiñana, 
ell ob"o dc las de Manso y Ali-Bey. 

Pam cou::;truir albañalès : A don Salvador Pijoan, 
cu las ca~as 11.8 64 y 72 de la calle de La l\Iotte y eu la 
n. 0 61 dc In de Gallo; ~ los señores Franci hermanos, eu 
la n.0 

11 de la de Ja Torre Damians; a don Juau Erilja, 

en la n. It6 de la de Floridablanca, y a don Francisco 
Prllllcll, en la n. 0 167 dc la de Borrell. 

Olorgar autorizaci6u provisional, a los señores 
que sc indican, para empezar 1as siguientes obras: 

A don Pablo Cuadreny, para convertir una \eutana 
en pucrta en la casa 11.0 144 de la calle de Córcega. 

A don José Giral, para adicionar dos pisos, abrir un 
balc6u y adicionar uu pequeño cuerpo de edifido en 
twa finca sita en la calle de Besalú, chnflún a la de la 
M:ontaiia. 

A don Pederico Ba1"tra, para constnú1· unos bajos 
y abrir clos port.ales en una finca d~ la calle de Casli
llejos. 

A don Juau Jubany, para refonnar y ampliar la 
casa n. o 20 de la calle del Doctor Sam pons. 

A don A11 t.ouio Pirretas, para construir tUl cuer po 
~aleda en la casa n. 0 279 de la calle de Valencia. 

A <lon José Serra, para construir una parcd en tuta 
finca clt• la caUc dc Baldomero Galofre. 

A don Iguacio Codina, para construir tm altillo en 
la casa n. 0 3 dc la calle de Trafalgar. 

A don Emilio Vela, para construir un cubicrto defi
nitiYo y ot ro provisional y abrir dos puertas eu twa finca 
sila en las calles de Tamarit y :\'!arqués del Duero. 

A doila Eulalia Torres, para levantar dos coberlizos 
en una finca de la calle de la Cruz Cubierta. 

Para practicar obras interiores : A don Ramón liiulet, 
en la casa n.0 4I dc la calle del Bruch; a don il .. ntonio 
Vernet, en la n. 0 ro2 de la de la Cruz Cubierta; a don 
l'eclro Vuials, en la n.0 19 de la de Cabanes, y a don 
Antonio Aluja, eu una de la de Rosendo Nobas, 

Para construir casas : A don Enrique Farell, en uu 
solar de la calle dc Pujadas, chaflru1 a la de la I,lacunn; 
a don Francisco Rubinat, en otro de la dc Lepanto, y a 
doita CanJtcn Vives, en otro de la señalada con el n. 0 3· 

l>ara adicionar pisos : A don Junu Bnmet, en tma 
casa de In calle de La Palma; a dou Tomas Bayarri, en 
otra dc la de Otto; a don Juan Cu.'tart, en la u.0 96 de 
la dc "Ran J uan dc 21-Ialta; a don Salvador Tarafa, en 
la n.0 ros de la de San Pablo, y a don Mateo Giralt, en 
una dc la de las Cortes, esquina a la de Mir y Giribert. 

PUBLICACIONES Y DlSPOSIClONES OFICIALES 

Los diarios oficiales que se citan a continuaci6u 
han publicada, cu. los elias que se señalan, las insercioncs 
de int<>rés mmúcipal siguientes: 

GACETA DE MADRID 

DíA 14 DE OC'l'UBRE. - Publica un R. D.-ley, que 
sc reprocluce en otro Jugar de este níunero, en el que 
se clispone que los Aytmtamientos de régimen común 
que en su prcsupuesto de iugresos de 1925-26 hayan 
gravaclo el consumo de \1nos con tipo no infel"ior a 5 ptas. 
por hcctolitro podnin. elevar dicho tipo basta el limite 
dc ro. 

DfA 15. - Inserta tm R. D.-ley, que se transcribc 
en cste mlsmo níunero, disponiendo que el Consejo de 

Ministres, con canicter extrao"rdinar:io, podra acordar 
la. snspensión, en los casos que se indican, dc las seu
tcncias dcclaradas firmes de las Sala tercera del Tribu
nal Supremo o dc los Tribunales proviuciales contenciosa 
ad minist.rativos. 

- Publica una R. 0., de fecha r3 de octubre, tras
ladando la dc la Presideucia del Consejo de Mi.nistros, 
de 27 del mes próximo pasado, por la que se dispone 
que por los Gobernadores civiles se recuerde o. las res
pcctivas Diputaciones provinciales y A.yuntamicnt.os 
dc su jurisdicción el nuís e:x:acto cumplimiento de lo 
prcvcnido en el texto refnnclido de las disposiciones 
legislaUvas sobre impuestos de alcoboles de 28 de julio 
de 1920, en enanto a las cuotas de col!Sumo que csta
blczcan los Aytmtamientos y la desgravación de vinos 
y cuotas complemcntarias. 



GACETA MU.XICIPAL DE BARCELONA 

- Tambiéu publica un anuncio abriendo un nuevo 
concurso dc anh:proyectos para el edificio denominada 
•Palacio del Sol• de la Exposición de Barcelona, por 
habcrsc declarada desierto cl anteriormente anunciada. 

DfA 17. - Publica tma R. 0., delllinisterio de Ha
cienda, dc 16 del actual, relativa al abono, a las Cor
poraciones lorales, de los créditos resultautes a su 
favor. 

- :\simismo publica otra R. 0., que se reproduce 
en este mismo número, disp01úendo que las Corpora
cioncs municipales que así lo deseen puedan acordar la 
prórroga para el año 1927 de los P.resupuestos que rigeu 
e11 el cjcrcicio semestral coniente. 

BOLETÍN OFICIAL 

DíA rz DB OC'l'UDRE. - Significa que el Ayunta
micnto de esta ciudad, y por el plazo de .-einte días, 
cxpoudní al público el proyecto de nuevas alineaciones 
de la calle de Abdóu Terrades, a fin de que cuantos 
se considereu iuteresados puedan formular las reclama
ciones que estimen oportunas. 

DfA t 3· - Publica una pro,'i.dencia de la Alcaldia 
declaranclo incursos (:}1 apremio a diferentes deudores 
al )Iutúcipio. 

- Tambiéu anuncia haberse incoada el oportuno 
e;o.:pedicnte, por parle del -:\!unicipio, para declarar so
braule dc vía pública el trozo del camino antiguo de 
Sarria, comprendido en la manzana formada por las 
calles dc Cortes, Aribau, Diputación y )!1Ultaner. 

Significa que, por la sociedad anónima Compa
flÍa Barcelouesa dc Comerciantes l'.Iayoristas de Hueyos, 
Volalcría y Caza, ba sido interpuesto recurso conten
doso administrativa contra el acuerdo de la Alcaldia, 
dc zz de jnlio úllimo, que denegó .la reposición dc la 
providcncia de 30 dc jtmio anterior para la inmediata 
ejecución del acucrdo del Ayuntamiento pleno relativa 
a la exacción de los arbitrios municipales de ltuevos, 
volateria y caza. 

DiA T.J. - Reproduce el R. D.-ley, inserto en la 
Gaetta del 8, disponiendo tma nueva redacción a la regla 
segtUida del art. 29 de la ley de Expropiaciones. 

DiA 16. Hace constar que el proyecto de transfe-
rcncias, por suplementos de crédito, entre diversas 
partidas del Presupuesto ordinario vigente, aprobado 
por la Comisión )lunicipal Permauente, se ballara ex
puesto al pública, por el término de quince <lias babiles, 
en el Negociada de Presupuestos, de ruez a una de la 
maiiaua. 

REAL DECRETO-LEY 

l>Bl, liU...'HS'rER!O DE U.\C!El'<Dà., DE 13 DE OCTUBRE 
l>E · 1926, DlSPONIENDO QUE I,OS AYUNTA.liiENTOS DE 
lÚWDmN COl\lÚN J>ODR.\.N GRAVAR HASTA EL LÚfi'fU DU 

10 P'l'AS. POR rn:c·ro.t,l'l'RO EL CONSUMO DE VINOS CON 
'tn>o NO IN!1'ERIOR A 5 

i•Hxpu:;ici6n. - SefLor : I ... a Unión Española de :Mu
uicipios, eu nombre de gran número de éstos, se ha di
rigida reitcratlamente al Gobiemo con la súplica dc que 
se robustezcan de algún modo las haciendas locales, 
desarliculadas, según su pareccr, por varias disposicio
ncs recicntcs y principalmente por el decreto-ley dc :29 de 

abril último, en enanto ordenó una desgravación parcial 
de los \·iuos. 

El Gobicmo ha consagrada màxima atención a esta.-; 
demandas, porque no puede desconocer lo que al Estado 
importa asegurar el esplendor de los :\funicipios, células 
Yitall:'s dl· la. N'adón. Ademas, en la presente etapa se 
ach-ierte por òoc¡ui('r un vibra nie resurgir de la~ energías 
y adiddncl('s munidpalistas, con eficacia positiva para 
los graucl<;s iuten~ses materiales y morales del país: y 
seria imperdonable que una súbita menna en los recursos 
qne sirvl:u de basc a la gigantesca obra emprendida por 
nuestros Aynntamientos pudiese iuterrumpirla, acaso 
dcfinitivamcu te. 

Por otro lado, :;in embargo, el Gobiemo esta cada 
vcz mas convencido dc que es necesario proteger los 
iutcreses agrícolas en general, y de modo especial los 
dc la Yiíicultura, y ve con satisfacción la mejoria regis
trada eu el mcrcado de uuestros \'Í.nos, que siu duda 
se debc al conjunto de <:Üsposiciones que integran el 
mencionada decrclo-ley de 29 de abril. 

No puede, pues, resolverse el problema suscitada con 
crit..:rios exclusivistas e intransigentes, que de hecho 
originarían injusticias. Es preciso, por el contrario, alie
gar mta fórmula que sea capaz de armonizar la. defensa 
de los \ iuos nacionales, en cuya empresa mas y mas 
se ha de pcrseyerar, cou el saneamiento de las haciendas 
localcs, también indispensable, y a este designio responde 
el prescutc proyecto de decreto-ley, que mante1úcndo 
las limitaciones ya establecidas para la facultad impo
siti\·a dc las Diputaciones que mmca hubiesen percibido 
arbitrios sobre los Yinos y para los Ay·tmtamielttos que 
no hubicn'n aplicada tipo de gravamen superior al de 
5 ptas. por hectolitro, permite llevar la imposición al 
limite múxit110 dc 1 o ptas. bectolitro en los restantes 
Aymltatllicntos y Diptüaciones de régimen comíut, siem
prc y cuando garautlcen 1m consumo múumo anual 110 

üúcrior al cnpo que se· les señale, que no podra cifrnr!>c 
por bajo del promedio acusado eu el trienio anterior. 
El cupo minimo dc consumo es, pues, base y raíz dd 
cusanchamiento tributaria que se oi.orga, justifkanclolo 
plenamentc puesto que la reducción de gravamen per
seguia tma ampliación de consumo y no es necesuria 
si esa ampliación sc garautiza a priori. 

I.a garantía dc las clascs dticultoras es eddentt>. 
Como quite ra que la <-leYación del tipo de gra\·amcn c.xi
~a que se ofrczca cubrir el cupo, y que en la fijación 
de éstc dcsempei1aran pape! preponderante aquellas 
clascs, a cuyos representantes se conceden cuatro pues
tos en la Comisión de propuesta, entre viticultores y 
..:\ywlta•uientos surgirau estrecl:os v:inculos, porque unos 
y otros camútaran I ras de la misma finalidad. A todos, 
en cf<:!cto, con\·eudrñ aumeutar el consumo: a los viticul
tores porqu<:! así mcjorara su negocio, a los Ayunta
micntos porque sólo así se c.ubriní el cupo com·ertado, 
aparte de que de ese modo también se iucremeutar:ín 
sus ingresos fiscales. A todos, asimismo, interesan.í eYitar 
el frande : n los viticultores porque el fraude en la ca
lidad es cl1uayor enemiga del vino puro, a los Aytwüt
micntos porqtte a mayor fraude ruenos consumo, y, por 
eudc, menos remlimiento fi~cal y acaso pdigro dc no 
lleuar l'I cupo. Así, pues, Aymthunientos y viticultores 
podrún laborar en una plena commlidad de fines, de
fcndieuclo sus rcspcclivos intereses. 

Eslin1a el Ministro que subscribe que con esta fór
mula sc rcsuclvc en gran parte el problema planteado 

• 
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a las IIaciendas locales, sin dañar otros respetabilisimos 
iutcrcscs, )', por cnde, dc acuerdo con el Consejo de 
)finistros, tiem: el alto honor de ele-var a la sancióu de 
V. :\I. el siguicnte proyccto dc decreto-ley. 

::'>[adrid, IJ (lc octubre cle 1926. ~ Señor :A L. R. P. 
de \·. )f. josé Calvo Soldo. 

Real dccreto-ley 

\ propucsta rlel :'llinisfro de Hacienda, de acucrdo 
con l~l Cons•:jo clc Milústros, 

\'t•ngo t·u decretar lo siguiente: 
Arl. r. o T,os .-\ytmtamientos de réghneu común que 

en l'lU ¡m·su¡mcsto cle íngtesos de 1925-26 hayan gravado 
el consumo dc viuos con tipo uo inferior a 5 ptas. por 
hcctolitro, podran elevar dicho tipa basta el lúnitc de 
ro plns. hcctolitro, siemprc que garanticen en el ténniuo 
municipal un consumo mínimo anual igual o superior 
al cupo que a estos efectes se señale. 

I .os . .\yuntamientos de régimen común que en el 
ítltüno quinqut·nio 110 hayan percibido arbitrio alguno 
sobre t·l constm1o de vinos, o lo hayan percibido con su
jcción a tipo de gravamen que no exceda de 5 ptas. 
hectolitro, sc ajustaran a lo dispuesto en el art. 35 del 
òecrcto k·y de ..!9 clc abril último. 

Art. '..!. 0 J,as niputaciones pro\'Ï.nciales de régimen 
común :t qnc sc rcfiet~: el parrafo sexto del art. 35 del 
rlccrcto·lcy dc 29 de abril pró:cimo pasado, podran gra
Yar d consumo dc Yi.nos con nn arbitrio basta cle Jo ptas. 
por hectolitro, sicmpre que garanticen en el territorio 
de la pro\·incin 1111 consumo uúnimo anual Íf,'llal o su
p~riot al cupo que a estos cfectos se señale. 

T_.as n:stantes Diputaciones de régimen común sc 
atenòr{m a lo prewnido en el parrafo quinto del articulo 
antes mencionado. 

Art. J. 0 Los cnpos dc consumo mlliimo anual de 
vinos en nn tórmino prov:ineial o municipal ser::ín se
iu1la1los, a los efeeto~ del presente decrelo-ley, por el 
Minbterio dc IIacicnda, mcdiante Real onlen acordada 
Cll Cons~jo dc :Ministros, y a propuesta de nna Comisión 
que sc intc·grara con el Director general de Rentas pú
blicas, como Pn:sidente; cuatro Vocales, que designara 
la Coufedcración nacional de Viticultores, dos que nom
brani la Unión Española dc :\!uuicipios, otro en repre
scnlación ne la Din:cción general de Abastos y un fun
ciouario del ::'>Iitúslcrio de Hacienda, que actuara como 
Secrctario. 

Para acordar sus propnestas, la Comisión tendra en 
cncnta, aparte los datos que estime oportunes, los si
gtúcntes : a) F.l C<..·nso de población de hecho que acusau 
el ~1unicipio o la Provincia en el último año; b) La im
portancia de la prodncción media anual de vino, según 
clatos del últiruo quinquc:nio, en el )!urricipio o Ja Pro
vincia; e) T,a distancia a que se haUen el }lunicipio o la 
Provincia respecto a las comarcas virúcolas de que 
usual meu lc ;¡~ provean aquél o aquélla, y el coste e ín
dole de los t.ransporlcs ulilizados; d) El promedio 
anual dc consumo de vinos registrado en el ~Iunicipio o 
la Provincia dnrante el trienio anterior; e) I.os coefi
cicules normnles de collsumo por persona en el 1\Iullici
pio o ln P1ovi.ncia; f) I.os precios 111edios por unidad, 
~cgt'ut d:~sc. 

.Art. .~. 0 Hn principio, los cnpos no podran mutca 
ser iufcriores al promedio de consumo anual a que se 
rdiere el apartaclo d del articulo anterior. 

Trienalmcnte se revisaran de oficio todos los cnpos, 
y antes dc este pla1..0 seran también revisables a peti
ción dc los n:pr<:SC'ntantes de la clase viticultora o de 
los de la Cnión Española de !\Iunicipios. 

Art. 5.0 La Comisión tendt:a amplias facultades 
para inspéccionar los aforos, controlar el consumo y 
denunciar el fraude eu los :'llunicipios o Provincias que 
hnyan cotwcnido tm cupo. A este fin. las Autoridadcs 
lécnicas y administrativas de todo orden, prestaran los 
auxilio::; precisos i.a.nto a Ja Comisión, como a cualquiera 
dc sus Vocales, cuallClo aquélla delegue en uno o varios 
dc éstos el cumplimiento de sus fnnciones. 

Art. 6.0 Los Aynntamieutos y Diputadon<:'s pro
vlncialcs dc régitnen com(m a qtúenes se haya autori
utdo la clcvación del gravamen sobre los viuos a JO ptas. 
por hectolil ro, tcudràu obligacióu de justificar, eu la 
forma que sc determine, que el consumo de vinos en 
el ténuino mmúcipal o proviucial, respectiYamente, cu
bre el cu po sei'ialado. Si el consumo fuese inferior al cupo, 
quedara ipso facto caducada y sin valor legal aquella 
autorización. 

Art. 7. 0 Las disposiciones de este decreto-ley seran 
aplicables a las provincias Vascongadas, salvo en enanto 
al tipo de graYamen, que se acomodara a lo que disponga 
el r<.:.gimcn ne concierto económico que se balle en vigor. 

Art. 8.0 Por el l\linisterio de Hacienda se dictaran 
las disposiciones oportunas para aplicar el presente de
creto-ley, que deroga cuantas se opongan a lo prevenido 
en él. 

Dado cm Palacio, a 13 de octubre de 1926.- Alfonso. 
-El :'llinistro cle Hacieuda; José Calvo Sotelo.» 

REAL DECRETO-LEY 

Dv: J.A l'IU~STLlf~NCIA DEL CQNSEJO DE: l\ffi\."'S'L'ROS, Dl!) 

l 4 nr; OC'rUnl<E DE 1926, DISPO~"'E"-'DO QUE Er, CONSEJO 
Dr~ MINIS'J'ROS, CON CARAC'l'ER EXTRAORDJNARIO, PODRA 

ACORDAR !,A SUSPENSIÓN DE LAS SEN'tENCIAS DE I,A 

SAT,A 'fF.RCF.R,\ DEL T.RJJlUNAI, SUP.REMO O DE LO~ TRI
BTJNAT,!~S l'.ROVl..,.CIALES CONTENCIOSO ADMINlS'L'.RA'l'IVOS 

•Exposición. - Señor : Dos propósitos que viene 
cvideuciando estc Gobiemo, como sucesor del Directorio 
militar, y en cuya realización no ha de cejar, motivau 
el presente proyecto de Real decreto : Pritnero, el de 
moralizar la Administración, separando de ella con ca
ractcr clefinitivo a quienes por actos u omisiones la 
perjudicareu en sus iutereses, sin querer o saber rendiria 
los frutos del trabajo a que yeufan obligades, e impi
diendo que los caudales de la Administración local, 
provincial o central sirvan para lucro de quien màs 
que contribuir a reunirlos, dificultó su formación; y 
scguuclo, el dc dar ejemplo de acatamiento a las resolu
ciones dc los Tribunnles, no realizando acto nlgw1o 
contrario a su indcpendencia y, antes bien, procurando 
que la positiva e:xislencia de ella, en cuanto a sus rela
ciones con el Gobicrno, se mantenga también asegurada 
respecto dc aquelles que, siguiendo corrie;ntes antiguas, 
que hny que cortar radicalmente, intenten desviades 
del cnmiuo recto. 

W actual nobicmo liene, en Yirtud del art. 4· o del 
R. D. c.Ie 3 de diciembre de 1925, facultades e>..'i:raonliua
rias para dictar, cou fuerza de Ley, y en tanto no varien 
las circunst.ancias actuales, ~cuantos Decretes convengan 
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a la salud públicat, y animado de esc alto propósito 

ha dictatlo muchas disposiciones dejando sin efecto 

otra5, a cuyo amparo defcndian sus cargos funcionarios 

inútiles y aun perjudiciales, que pretendían disfrazar 

cou ropaje de dcrecho lo que, en realidad, no eran mas 

que íutercses, uuos creados bastardam~nte y olros ni 

siquiera creados, aunque se íingiera su cxistencia. Pero 

en la complejidad de la orgauización aclmirústratiYa ba 

ocurrido que uno o varios ftutcionarios hayan sitlo sepa

rados de los cargos para los que fueron dcsignados, cuyos 

nombramitmtos, bien inspirados, fuerou reputa.dos luego 

como ilegalcs, sm que se hayan cumplido todos los re

qnisítos rcglamentarios exigidos por una legislación ms

pirada, mr\.s que cu ase.gurarniento dc los servicios, en 

la garantía de los llamados a desempeñarlos, aw1que los 

tuvieran abandonados, y ha ocurrido también que contra 

la Administracióu, en sus diversos grados, se han in

vocada cló.usulas eu coutratos vígentes que no se concibe 

fueran estipuladas, siuo como gracia atorgada a un con

cesionario por los que no cuidaban dcbidameute de la 

IIaciencla que tenían confiada o disponfan de ella en 

preferent.c beneficio de deterulinadas personas. 

Durante el comíenzo de la acertada gcstión rcalizada 

por el Directorio militar, los ínteresados no osaron al

~arse contra acuerdos de la Administración~ mas lo di

lat.ado del plaw para interponcr los recursos contenciosa 

administrativos y la facilidad de lograr, abusando de 

practicas procesales vicíosas, dcmoras en la subst.ancia

ción dc aquéllos, fiaudo en que entretanto ocurriesen. 

cambios, que no han sobre,rc1tído, permitieron que no 

pocos de los que se considcraban lesionados acudiesen 

m:.ís tarde a los Tríbunales coutencioso administrativos, 

y Óbtuvieran de éstos revocaciones, :~;eposiciones y de

claraciones que tanto les favorecen a ellos como perju

dicau a la Admiuistracíón y dcsprestigiarfan al Gobierno 

que las ejecutase. 
En tan to se trató tan sólo de discutir dcrechos contra 

acuerdos de la Admiuistración, el Gobicruo actual acató 

y cumplió los fallos de los Tribunales, como es pública

mente notorio, basta eu casos en que sc afectó a los mas 

altos cargos de la Admirústraci6n de jusUcia, sin atender 

a la relación que pudiera haber entre las consecuencias 

del fallo y quíenes lo adoptaran. Pero ante la repetición 

dc casos como los antes expuestos, el Gobierno no cum

plirfa su deber si no modiiicase los preceptos legales a 

cuyo amparo pueden producirse o que lc obligau actual

mente a ejccutar falles no convenientes al bièn del pafs. 

Tan urgente considera el Cobiemo esta necesidad, 

que cree no debe esperar para atenderla a la reforma de 

la jurisdícción contencioso administrativa y de SltS 'fri

btmales, cuyo estudio se ofrece cada elia con caracteres 

mas apremiantes, y cree neccsario para ello ampliar los 

casos de suspensión e inejecución de sentencias que enu

mera el art. 8.¡. de la lcy reguladora del ejcrcicio de dicha 

jurisdicción. 
No encierra talmcdida una otorgaci6n de atribuciones 

al Cobierno en pugna con la lcy ni la costumbre, ya que, 

en mayor o menor grado y a tenor de las difercntes 

épocas legislativas, siemprc ha tenido facultades para 

suspender la ejecución o acordar la iuejecución de sen

tencías dictadas por los ïribtmales contencíoso admí

uistratívos, según sc consigt1:1ba e..~pn:samente ~u el 

art. 84 dc la ley de 13 de septicmbre de .1 888, refonuada 

por R. D. de 22 de junio dè 1894, y que subsistc aúu 

en su texto a pesar de las variaciones introducidas en 

él cotúorme a lo dispuesto por el art. 2.0 adicional de 

la ley de 5 de abril dc TC)O+, y quç las limita a los cuatro 

casos que cu el segundo parrafo del tcxlo últimamcnte 

citado se cnumeran. 
El peligro de trastorno grayc del ordl·n público, el 

temor funda.do de guerra con olra poh•ncia si hubicre de 

c-umplirse la sentencia, el quehranto en la integrirlad del 

territorio nacional y el detrimcuto grayc de la Hacienda 

pública podían ser, y ban sido basta <lhora, causa::; de 

iue.iecución de senlencias didaclas por los Tribunales 

contenciosa admlllislrativos; y no prccisaudo, a los fines 

que el Gobiemo ptrsigue, Yolver al tcxto autiguo del 

cilado art. S.J., ni resucitar el recurso extraordiuario 

que autorizaba el suprimido art. l03, es suficicntc odi

donar a los casos aules e:.~..-pucstos el de que la resolnción 

admiuístraliya recurrida y rcYocada hubiera sirlo dic

tada o inspiraudose en el deseo de inoralizar la Admi

nistracióu para librar a ésta de servidores deslcales o 

ficticios y designar otros de notorio crédito o sohencia. 

o en el de anular clausulas coutractuales que sólo puc

den ser aplicadas en perjuicío dc aquélla siu compensa

ción alguna. 
Xo se restara de esta forma el ejercicio dc acción 

alguna al conocimiento de los 'fribwtales contcndoso 

o.dmirúslrativos, qu<' podran aplicar el te-'-1.o eslricto 

de uua disposíción legal o de tma clausula contractual 

cuando estimen qu~ por su rotundidad sólo cabc de

clarar1o así, allll no cstando en annmúa con el <'Spfritu 

de equidad que debc presidir lodo pacto, y en el que se 

inspirau los actos de la Administración; pero, en defi

nitiva, debe prevalecer ese espíritu siu c.l cual la rege

ucración de la Admirústración pública sería imposíble, 

evitandosc la repetición de casos lamentables, como el 

de que quien antes de 1923 dcsatendió sus deheres y 

motivó con su negligcncia que m1a Corporación adcudase 

a sus empleados los haberes dc años cuteros y dcjase 

sttfrir el hQUlbre a sus asilados, ostente cómodamcnle 

derecho en la actualiclad a aducñarse de un.a parte de 

las -valiosas sumas qne aquélla ha reuuido en sns arcas 

durante los últimos tres aiïos, merced al trabajo per

sonal, asiduo e inteligente dc distmtos hombres que ban 

conseguido liquidar todas las obligacioucs, antes in

cumplidas, y dotar y manü:ner los sen·icios cu forma 

insuperable. 
La naturaleza dc esta reforma que sc Ílllponc en

traña, para su eficnz complemento, una modiíicación 

acccsoria, y es ésta, que así como en los cuatro casos 

rcconocidos hasta nhora como motivo dc suspcusión o 

de ínejecndón de los fallos didados por los Tribtmales 

coutencioso administrativos, es lógico d derecho que 

se establecc en favor de quic::n logró la sentencia. que 

no se ejecuta, a ser indemnizndo, en el CJ~tc se trata de 

adicíonar, y salvo ci rcuustancias excepcionales que teu

dr:ín que ser examíuadas en cada suspuL.;ión o iltl·jccu

ción acordada por d Cobierno, ese dt.:r~:cho no J>uede 

ser reconocido en absoluto, pues de nada sen·iría la 

acción decidida del Gobierno para ruorn.lizar la .A<.lmi

u.istracíón si los que actuaron en contra de és ta, l)f rjndi

có.ndola, hubieran de ser aím inderunizados. Eso sería 

destruir lo que es escncia de la mlsíón dt· cste Gobiemo, 

que nació en circun'>tancias es¡xciales, cu excepcion<tles 

mowentos aclúa :r tll! medios ~.;xtraordiu,trios ticnt.: que 

valerse para ultimar, corno l:Stà t.ledditlo a haccrlo, su 

obra, respondiendo así a la confianza cou que el país 

y ·t. ~L lc honran. 

, 
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Con arreglo a todo lo cxpuesto anteriormcnt.e, y de 
coniormidad con el ncuerdo del Conscjo dc Ministros, 
el Presideute que suhscrihe tiene el honor tic somct.cr 
a la sa.ución dc V. l\1. el sigttiente proyecto de Decn•to-ley. 

:\Iadrid, 14 dc octubre de 1926:- Señor : A I,. R. P. 
de V. )!., JfiguP! Primo dr. Rit>era y Orbrmeja. 

Real decreto-ley 

A propm:sla dd Presiclentc de ::.\!i Conscjo dc .Mi
uistros y de acuenlo con el mismo, 

Vengo en decretar lo siguieute: 
Art. 1.0 El Con,scjo dc Mi.uistros, con ca.rúclcr ex

traordinario, podra acordar la suspeusión dc las scuteu
cias declaradas firmes dc la Sala tercera del Tribunal 
Suprema o de los Tribunales provinciales contenciosa 
administratiYos, y aparte de hacerlo en los casos enn
merados eu el pàrrafo scgundo del art. 84 de la lcy que 
regula el ejcrcicio de la jurisdicción contenciosa admi
nistratiYa, reiorDlado por el art. 2.0 adicional de la Ley 
de 5 de abril dc TI.Jo.¡, tendra esa facultad siemprc que 
estime que la resolución administrativa objeto del re
curso y revocada o modificada por la sentencia fué 
dictada con el fin clc moralizar la Aclministración, bieu 
separaudo de sns cargos o snspendiendo en ellos a Inn
cionarios que la perjurlicarou por incwnplimiento, des
cuido o infraccióu dc sus deberes o nombrando libre
mente para ellos a los que juzgó mas aptos, o bien evi
tando que se dé una interpretación abusiYa a las clau
sulas de los contratos administra.ti\os antcriorcs )' que, 
en contra del cspíritu moralizador expresado, sc sin·arl 
intereses notoriamutle pcrjucliciales a la Administración. 

Art. 2. 0 1~1 prOl'cdímiento y los plazos pam acor
dar la suspensión o la inejecución de una sentencia en 
el caso que autoriza el articulo at1terior, seran los mismos 
que establece el art. 8.¡ çlc la ley Reguladora del ('jcrcicio 
de la jurisdicción contenciosa administrativa, cuando se 
trate de rcsolucioncs firmes de la Sala tercera del Tri
bunal Supremo. 

Cuando sc tratc dc suspeusión o dc inejecución de 
sentencias firmes dc los Tribtmales provincialcs, Jas 
Autoridades o Corporacioncs a quienes afecte el caso 
se limitaran a suspcudcr provisionalmente la ejccución, 
dando cuent.a, por mcdio del Departamento corrcspou
clieute, en el término de diez días, al Gobicmo, que 
serú quicn, en dcfinith·a, acuerde lo que proccda con 
sujeción a las normas procesales y a los plazos que rigen 
la suspensióu o incjecucióu dc los fallos firmes de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo. 

Art. 3·" Cnando sc acuerde por el Gobicmo la sus
peusión o incjecnción dc una sentencia, conforme a los 
nuc,·os casos prl\-istos en el presente Decrdo-ley, el 
que hubiere obtcnido a su fa\or diclta. sentencia, sus-

• 
pendida o inejecutada, carecení de.. acción para solici
tar la indemnización a que $C refiereu los arts. 84 de 
la ley Reguladora <lc! cjercicio de la jurisdicción con
tencioso administrativa y el 504 del Reglamento dictada 
para su ejecución. 

1\o obstantc, cuando concurran circunstancias es
peciales, que en cada caso apreciara y calificaní el Cou
sejo de )linistros, podni éste reconocer en principio el 
derecho a indemnizacióu, d~ntro de determinades límitcs, 
y autorizar al intcrcsado para el ejercicio de la acci6n 
procedeutc, cotúorme a los preceptos citades. 

Art. 4· o Qucdan dcrogados todos los prcccptos Jega
les que se opongan a Jo estatuído en el presente Decreto
ley, el cual reginí deslle el ntismo día de su publicación 
en la Gaceta de lli ad1 id, pudiendo aplicaria el Gobiet·no 
a todas las seutcncias de la Sala tercera del Tribtmal 
Suprema y de los Tribunales provincialcs contcncioso 
administrativos, cuya ejecución no haya sido completa
meute ultimada en la e:\.-presada feclia. 

Dado en Palacio, a 14 de octubre de 1926.-A lfo"so.
Bl Presidente del Consejo de Ministros, Migtlel Primo 
de Rivera y Orbaneja.» 

REAL ORDEN 

DEL i\lll\TfS'l'ERIO Dl~ ITACntNDA, DE r6 DE OC'l'UBlm DE 

1926, EN LA QUE sg DISPOl\'E QUE I,AS CORPOR.ACIOJ:\'ES 

:-1Ul\'1.CIPALES PUEDJ<:N PRORROGAR PARA EL AÑO 1927 

LOS PRESUI'UESTOS QUE RIGEN EN LA ACTUALIDAD 

t..-\lgt.mos Aymltamicntos se han dirigido al Minis
terio de Hacienda consultando si el presupuest..> del año 
1925-26, en los casos en que haya sido prorrogada para 
el corriente ejerçicio semestral, podia sedo también para 
el próximo año 1 92 7. 

El art. 295 del F.statuto municipal dice que los pre
supuestos municipales seran prorrogables por un ru1o. 
Sc interpretatía restriciivamente este precepto si se 
estimase que el derecho que recouoce a favor de las Cor
poraciones mw1icipales qued6 agotado al acordarse la 
prórroga para el cjercicio actual, ya que la dnración de 
éste es sólo de seis m~:ses. 

Por ello, y tenienclo en cueuta la com-eniencia de dar 
facilidades maximas a los Ayuntamientos, 

S. lVI. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispoucr que las 
Corpotacioncs mtUúcipalcs que asf lo deseen puedan 
acordar la pró.rro~a, pnra el año 1927, de los presu.puestos 
que rigen en el cjercicio semestral corriente, aunque és
tos, a su yez, sean pr6rroga de los que rigieron en el ejer
cicio econ6mico anterior, ;:muque sie.mpre sin pcrjuicio de 
las disposiciones de can\ctl;'r legal, relativas a los ingre
sos municipales ck caracter fiscal, dictadas o que sc dic
tareu en lo sucesivo, modificando el Estatuto mmticipab 

Imp. Casa P. de cnrldad 

... 


